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Señores
JUZGADO OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E.        S.        D.
 
 
REFERENCIA:                      CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA
MEDIO DE CONTROL:          REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:                          19-001-33-33-008-2020-00141-00
DEMANDANTE:                    SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS.
DEMANDADO:                     CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. Y OTROS.
LLAMADA EN GARANTÍA:   LIBERTY SEGUROS S.A.
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador
de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
este acto como apoderado especial de la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS
S.A. tal como consta en el poder que ya reposa en el plenario, a través del presente acto
procedo a  REASUMIR el poder a mi conferido y de conformidad con lo preceptuado en el
Decreto 806  de 2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás
normas concordantes, procedo dentro del término legal oportuno, a radicar contestación
de la demanda. 

NOTA: De conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, se copia a las
partes intervinientes en el proceso de los cuales se conoce el correo electrónico.


Agradezco se confirme la recepción del documento.

Cordialmente,


GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C.No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
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Señores 

JUZGADO OCTAVO (8°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

E.  S.  D.  

 

 

REFERENCIA:     CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA  

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:    19-001-33-33-008-2020-00141-00 

DEMANDANTE:   SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS. 

DEMANDADO:   CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. Y OTROS. 

LLAMADA EN GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto como 

apoderado especial de la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. conforme consta en el 

poder anexo a este escrito, encontrándome dentro del término legal oportuno, procedo a contestar 

la demanda formulada por los señores Sur Margarita Muñoz Quesada, Myriam Quesada, Ingrid 

Valentina Piedrahita Muñoz, Diana Lizeth Roa Muñoz, maría Senit Obando Quesada, Ana Delia 

Quesada y Ángela María Muñoz Quesada; en contra del Departamento del Cauca- Secretaria de 

Salud del Departamento del Cauca, Clínica la Estancia S.A, Medimás E.P.S. S.A.S., Dumian 

Medical S.A.S., y acto seguido, procederé a pronunciarme frente llamamiento en garantía 

formulado por ésta última a la compañía que represento, de conformidad con los fundamentos 

fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación:     

 

CAPÍTULO I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho denominado “1.”: No le consta de manera directa a mi representada que la señora 

Sur Margarita Muñoz Quesada haya nacido 02 de agosto de 1982 en el municipio de la Plata, 

Huila, ni mucho menos le consta que su hogar se encuentre integrado por Alfredo Muñoz Palacios 

y Mirian Quesada y sus hermanos María Senit Quesada Obando, Ana Delia Quesada y Ángela 

María Muñoz Quesada. Se trata de manifestaciones ajenas a mi mandante, no obstante, como 

anexo de la demanda se aportó los registros civiles de los anteriormente mencionados, donde se 

acredita su parentesco como padres y hermanos.  

 

Al hecho denominado “2.”: No le consta a mi representada que la señora Sur Margarita Muñoz 

Quesada haya estado encargada de la crianza, protección y educación de sus dos “hijas de 

crianza” Ingrid Valentina Piedrahita Muñoz, Diana Lizeth Roa Muñoz, ni mucho menos le consta 

que hayan sido una familia unida por lazos de amor, solidaridad, fraternidad y demás valores 

señalados, toda vez que se trata de aseveraciones ajenas al objeto comercial que desarrolla la 

compañía. Por lo anterior, deberá la parte actora acreditar lo aquí señalado.  

 

Al hecho denominado “3.”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

http://www.gha.com.co/
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• A mi representada no le consta de manera directa que la señora Sur Margarita Muñoz 

Quesada se desempeñara laboralmente en actividades de comercial más aún cuando no 

se allegó al plenario una prueba fehaciente que acreditara lo aquí señalado. Por ende, 

será la parte actora quien mediante los medios de pruebas fehacientes acredite lo aquí 

señalado. 

 

Además, en la historia clínica de Dumian Medical S.A.S., institución en la cual fue atendida 

la demandante, se consignó que su tipo de afiliación era “beneficiario” es decir que no era 

la persona titular cotizante al régimen de salud, tal como se ilustra a continuación: 

 

 
 

Por último, la demandante allega una certificación expedida por el contador Jorge 

Armando Ramos Lara del 15 de marzo de 2019, donde señala que la señora Sur Margarita 

Muñoz Quesada devengaba la suma de $5.800.000 sin pruebas relevantes que acrediten 

como obtuvo ese valor, pues se allega una mera y simple hoja de carta en la que se 

consignó el valor pero no hay una liquidación o certificados bancarios o cualquier elemento 

que por lo menos diera indicio de ello, como se evidencia en la imagen adjunta:  
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Por lo anterior, se reitera que la Certificación Contable aportada al proceso expedida por 

el contador Jorge Armando Ramos Lara, no es documento veraz que certifique los 

ingresos mensuales de la demandante, toda vez que brillan por su ausencia los requisitos 

establecidos en el Concepto 1106 del 2019 emitido por el Consejo Técnico de la 

Contaduría, en el que se exige que “Las certificaciones emitidas por un contador siempre 

deben tener un soporte que evidencie que dicha certificación contiene información capaz 

de ser verificable por parte de un tercero, dicha evidencia puede ser los libros de 

contabilidad del comerciante, soportes externos de transacciones, contratos, extractos 

bancarios, entre otros”. 

http://www.gha.com.co/
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En este sentido, resta valor probatorio dicha certificación aportada en el presente proceso 

por carecer de soporte que permita verificar los supuestos ahí contenidos. En gracia de 

discusión, lo que esto probaría, es que ella continuó devengando ingresos después de la 

ocurrencia del supuesto accidente. 

 

• No le consta a mi representada que la señora Sur Margarita Muñoz sacara sus supuestos 

productos a la venta en los demás municipios del Departamento y hacia Bogotá, pues no 

existe certeza de que la aquí demandante efectivamente se dedicara a este tipo de 

actividad económica, como lo señale anteriormente. 

 

• Por último, no le consta a Liberty Seguros S.A. que la señora Sur margarita Muñoz para 

el año 2018 haya tenido unos ingresos promedio de $5.8000.000 y para el año 2019 la 

suma mensual promedio de $4.000.000 ni mucho menos que fuese el sustento de su 

familia, toda vez que no existe prueba dentro del plenario que acredite lo aquí señalado.  

 

Al hecho denominado “4.”: No le consta de manera directa a mi representada que la señora 

Sur Margarita Muñoz haya declarado renta, toda vez que la compañía y la aquí demandante no 

tienen un vinculo cercano que le permita conocer dicha manifestación. 

 

Ahora bien, es importante señalar que las declaraciones de renta son los documentos que 

consignan los ingresos, egresos y las inversiones de una persona natural o jurídica de acuerdo a 

lo señalado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, sin embargo, este 

documento por sí solo no es elemento material probatorio suficiente para comprobar que la 

persona recibía un ingreso mensual toda vez que es necesario un soporte contable que 

demuestre los ingresos promedios  mensuales de la actividad de comerciante independiente que 

desarrolla.  

 

Al hecho denominado “5.”: No es de conocimiento de mi prohijada que la aquí demandante 

para la fecha de la ocurrencia de los supuestos hechos se encontrará afiliada a la EPS MEDIMAS, 

por lo anterior, deberá la parte actora acreditar lo aquí señalado.  

 

Sin embargo, es menester indicar que, de acuerdo a la información consignada en el RUAF, la 

señora Sur margarita Muñoz, fue afiliada a la EPS MEDIMAS en el año 2020, es decir con 

posterioridad a la fecha de ocurrencia de los hechos, como se evidencia en la imagen adjunta: 

 

 
 

 

Al hecho denominado “6.”: No me consta. Se trata de atribuciones subjetivas y enteramente 

personales de la aquí demandante de las cuales la compañía no tienen ningún medio para 

conocerlas, mas aún cuando no se allego pruebas al plenario que acreditasen lo aquí señalado. 
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Por lo anterior, en virtud de la carga probatorio que le corresponde a la parte demandante, serán 

los encargados de demostrar lo aquí señalado. 

 

Al hecho denominado “7.”: A mi representada no le consta de manera directa, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que presuntamente se desarrollaron los hechos 

acaecidos el día 15 de noviembre de 2019 a las 5:00pm, como tampoco le consta que haya sido 

llevada a la Clínica Santa Gracia de Popayán, por ser ajenas al objeto comercial que desarrolla, 

estas son aseveraciones que deben ser acreditadas por el accionante y ser objeto de 

contradicción a favor del derecho de defensa de mi mandante. 

 

Al hecho denominado “8.”: Es cierto que el triage le fue realizado a las 19:53 horas, sin 

embargo, no nos consta el contenido del mismo, toda vez que fue realizado por un tercero 

diferente a la compañía Liberty Seguros S.A. tal y como se logra apreciar en la imagen adjunta: 

 

 
 

Al hecho denominado “9.”: No se trata de un hecho, sino de una apreciación subjetiva que 

realiza la parte actora y que será objeto del presente litigio.  

 

Sin embargo, es menester indicar al despacho, que dentro de este parágrafo se encuentran 

apreciaciones subjetivas, jurídicas, literarias, las cuales no contienen relatos sobre los hechos 

objetos del presente litigio. 

 

Al hecho denominado “9.1”: No es un hecho, se trata de una mera apreciación subjetiva con 

apoyo doctrinal de revistas especializadas. Sin embargo, no es la oportunidad dentro del 

desarrollo de la demanda para realizar dichas manifestaciones, más aún cuando las mismas 

serán objeto de debate dentro del presente litigio. 

 

Al hecho denominado “9.2”: Tal y como se señaló anteriormente, lo aquí consignado no es un 

hecho, se trata de una mera apreciación subjetiva con apoyo doctrinal de revistas especializadas. 

Sin embargo, no es la oportunidad dentro del desarrollo de la demanda para realizar dichas 

manifestaciones, más aún cuando las mismas serán objeto de debate dentro del presente litigio. 

 

Al hecho denominado “9.3”: No es un hecho, se trata de una mera apreciación subjetiva con 

apoyo doctrinal de revistas especializadas. Sin embargo, no es la oportunidad dentro del 

http://www.gha.com.co/
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desarrollo de la demanda para realizar dichas manifestaciones, más aún cuando las mismas 

serán objeto de debate dentro del presente litigio. 

 

Al hecho denominado “10.”: A mi representada no le consta a la hora que supuestamente llegó 

la señora Sur Margarita Muñoz a la Clínica Santa Gracia, ni mucho menos a la hora que fue 

ingresada, se trata de circunstancias que ocurrieron en una entidad diferente a la compañía 

Liberty Seguros S.A., por lo cual la parte actora deberá probarlo 

 

Al hecho denominado “11.”: No se trata de un hecho, se trata de una transcripción de la historia 

clínica. 

 

Al hecho denominado “12.”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• No le consta a mi representada cual fue el motivo de consulta de la señora Sur Margarita 

Muñoz a la Clínica Santa Gracia, ni mucho menos las dolencias que presentaba, se trata 

de hechos totalmente ajenos al objeto comercial que desarrolla la compañía. 

 

• Con relación a las demás manifestaciones que realiza la parte actora, refiriéndose que la 

señora Sur margarita Muñoz requería atención de manera “inmediata” y que debía ser 

tratada de manera “urgente” es menester indicar que se trata de aseveraciones subjetivas 

y que serán objeto del presente litigio. 

 

Al hecho denominado “13.”: No se trata de un hecho, se trata de una transcripción de la historia 

clínica. 

 

Al hecho denominado “14.”: No se trata de un hecho, se trata de una transcripción de la historia 

clínica. 

 

Al hecho denominado “15.”: A mi representada no le consta de manera directa que a la paciente 

Sur margarita Muñoz, se le hayan ordenado unas pruebas diagnósticas por fuera de las 6 horas 

que la literatura científica ha identificado como vitales para el buen tratamiento de esta situación, 

se trata de circunstancias totalmente ajenas a la órbita comercial que desarrolla la compañía. Por 

lo anterior, deberá la parte actora canalizar su esfuerzo y probar lo aquí señalado. 

 

Al hecho denominado “15.1”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una prueba diagnóstica de Imagen radiológica tipo radiografía de rodilla AP lateral, 

pasado supuestamente 03:30 horas después de ocurrido el aparente accidente. 

 

Al hecho denominado “15.2”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una prueba diagnóstica de Imagen radiológica tipo Tomografía Computada en 

Reconstrucción Tridimensional de rodilla derecha, pasado supuestamente 6 horas después de 

ocurrido el aparente accidente. 

 

Al hecho denominado “15.3”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una prueba diagnóstica de Imagen radiológica, tipo ecografía Doppler de vasos 

arteriales de miembros inferiores pasado supuestamente 8 horas después de ocurrido el aparente 

accidente. 

 

Al hecho denominado “15.4”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una prueba diagnóstica de Imagen radiológica, tipo ecografía Doppler de vasos 

http://www.gha.com.co/
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arteriales de miembros inferiores pasado supuestamente 8 horas después de ocurrido el aparente 

accidente. 

 

Al hecho denominado “15.5”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una Imagen prueba diagnóstica de radiológica, tipo tomografía computada en 

reconstrucción Tridimensional pasado supuestamente 24 horas después de ocurrido el aparente 

accidente. 

 

Al hecho denominado “15.6”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una prueba diagnóstica de Imagen radiológica, tipo tomografía computada de 

miembros inferiores y articulaciones de rodilla derecha pasado supuestamente dos días y medio 

después de ocurrido el aparente accidente. 

 

Al hecho denominado “16”: A mi representada no le consta de manera directa que a la paciente 

Sur margarita Muñoz, se le hayan ordenado unas interconsultas por fuera de las 6 horas que la 

literatura científica ha identificado como vitales para el buen tratamiento de esta situación, se trata 

de circunstancias totalmente ajenas a la órbita comercial que desarrolla la compañía. Por lo 

anterior, deberá la parte actora canalizar su esfuerzo y probar lo aquí señalado. 

 

Al hecho denominado “16.1”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una interconsulta de Traumatólogo-ortopedista, pasado supuestamente 6 horas 

después de ocurrido el aparente accidente. 

 

Al hecho denominado “16.2”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una interconsulta de Cirujano Vascular, pasado supuestamente19 horas después de 

ocurrido el aparente accidente. 

 

Al hecho denominado “16.3”: No me consta que a la paciente Sur margarita Muñoz le hayan 

ordenado una interconsulta de Cirujano Vascular pasado supuestamente dos días y medios 

después de ocurrido el aparente accidente. 

 

Al hecho denominado “17.”: No se trata de un hecho, se trata de una transcripción de la historia 

clínica de lo denominado “Resumen del plan terapéutico” con ciertas anotaciones que se 

realizaron el día 2019-11-16. Sin embargo, con estas anotaciones se puede evidenciar que la 

Clínica Santa Gracia prestó un servicio oportuno y eficiente. 

 

Al hecho denominado “18.”: No se trata de un hecho, se trata de una transcripción de la historia 

clínica de lo denominado “Evoluciones” con ciertas anotaciones que se realizaron el día 2019-11-

15. Sin embargo, con estas anotaciones se puede evidenciar que la Clínica Santa Gracia prestó 

un servicio oportuno y eficiente. 

 

Al hecho denominado “19.”: No le consta a mi representada la supuesta urgencia que se 

requería para verificar que no hubiera daño en la arteria poplíteo por la aparente luxación de 

rodilla de la paciente Sur Margarita Muñoz, se trata de circunstancias que se encuentran por fuera 

de la esfera comercial que desarrolla la compañía, por lo cual será la parte actora quien acredite 

lo aquí señalado. 

 

Por otra parte, es menester indicar que el “plan” al que hace referencia la parte actora fue atendida 

por la Clínica Santa Gracia por lo cual no hay evidencia de una inoportuna atención médica.  
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Al hecho denominado “20.”: No le consta a mi prohijada de manera directa lo consignado en 

este hecho, toda vez que el mismo contiene apreciaciones subjetivas y notas de la historia clínica. 

 

Al hecho denominado “21.”: No se trata de un hecho, se trata de una transcripción de la historia 

clínica de lo denominado “hallazgos: miembro inferior derecho:” con ciertas anotaciones que se 

realizaron el día 2019-11-16 a las 10:57 a.m. Sin embargo, con estas anotaciones se puede 

evidenciar que la Clínica Santa Gracia prestó un servicio oportuno y eficiente. 

 

Por otra parte, lo consignado en el ultimo inciso de este hecho, solamente es una apreciación 

subjetiva sobre el daño que realiza la parte actora con el fin de señalar erróneamente que la 

clínica no presto un servicio a tiempo, recordando que el mismo será objeto del presente litigio.  

 

Al hecho denominado “22.”: No le consta a mi prohijada la supuesta urgencia, ni mucho menos 

el tiempo en que la paciente Sur Margarita Muñoz requería la intervención quirúrgica, se trata de 

hechos totalmente ajenos al conocimiento de mi prohijada y que serán objeto del presente litigio.  

 

Al hecho denominado “23.”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• Como se ha reiterado a través de este escrito, a Liberty Seguros S.A. no le consta de 

manera directa, la supuesta urgencia, ni mucho menos el tiempo en que la paciente Sur 

Margarita Muñoz requería la intervención quirúrgica conforme a la lex artis, pues se trata 

de hechos totalmente ajenos al conocimiento de mi prohijada y que serán objeto del 

presente litigio.  

 

• Con relación a los resúmenes de plan terapéutico consignado el día 2019-11-16, es 

menester indicar que no es un hecho, pues se trata de una transcripción de la historia 

clínica. 

 

Al hecho denominado “24.”: A mi representada no le consta de manera directa lo consignado 

en este hecho, toda vez que si ben las “evoluciones” que se consignan en las historias clínicas 

se realizan de acuerdo a la sintomatología que va presentando el paciente, estas no indican que 

se haya presentado un servicio tardío,  por lo cual al la parte actora señalar que supuestamente 

hubo una falla en el servicio, deberá probarlo, mas aun cuando en el plenario no se avizora una 

prueba que acredite lo aquí señalado.  

 

Al hecho denominado “25.”: A mi representada no le consta de manera directa que a la señora 

Sur Margarita Muñoz aún pasada supuestamente 24 horas de ocurrencia del accidente no la viera 

cirugía vascular, ni mucho menos le consta que cuando la Clínica Santa Gracias dio la orden de 

remisión para un hospital de mayor nivel, esta fuese tardía como lo asevera la parte actora, se 

trata de hechos ajenos al conocimiento de mi prohijada y que la parte actora deberá acreditar. 

 

Al hecho denominado “26.”: Como se ha reiterado en los libelos anteriores, no es de 

conocimiento de mi prohijada la supuesta remisión tardía que realizó la Clínica Santa Gracia de 

la paciente Sur Margarita Muñoz, ni mucho menos que esa remisión era de urgencia vital, son 

aseveraciones que serán objeto del presente litigio. 

 

Al hecho denominado “27.”: No se trata de un hecho, sino de una transcripción de la historia 

Clínica.  

 

Sin embargo, es menester indicar al despacho, que dentro de este parágrafo tan extenso se 
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encuentran apreciaciones subjetivas, jurídicas, recuento de hechos, sin ser debidamente 

individualizados y que no permite realizar un adecuado pronunciamiento, por lo cual desde ya se 

advierte que ante tal incongruencia deberá dentro del debate procesal aclararse y separarse 

cuales son las atenciones reprochadas. 

 

Al hecho denominado “28.”: No es cierto que el riesgo de amputación se encontrase 

“acreditado” con la anotación de la historia clínica de la Clínica Santa Gracia de la paciente Sur 

Margarita Muñoz, toda vez que la parte actora realizó una apreciación subjetiva de lo consignado 

en la historia clínica, pero no allegó pruebas fehacientes que respalden lo que señala. Por lo cual, 

será objeto del presente litigio si las complicaciones de la paciente se debió a antecedentes 

clínicos presentados por la paciente o si fue por una atención tardía de la clínica.  

 

Al hecho denominado “29.”: Lo consignado en este acápite no corresponde a un hecho. Se 

trata de una apresurada atribución de responsabilidad que realiza la parte actora a la Clínica 

Santa Gracia, al señalar que esta incurrió en una falla en el servicio, sin allegar pruebas al plenario 

que acrediten lo aquí consignado, además es el Juez quien como Administrador de Justicia y con 

el resultado del material probatorio quien determine en una sentencia si finalmente hubo o no 

responsabilidad.  

 

Al hecho denominado “30.”: No le consta a mi representada nada de lo consignado en este 

hecho, pues se trata de anotaciones realizadas por una auxiliar de enfermería que trabaja para 

una entidad tercera diferente a la compañía Liberty Seguros S.A.  

 

Al hecho denominado “31.”: Lo consignado en este acápite no corresponde a un hecho. Se 

trata de una apresurada atribución de responsabilidad que realiza la parte actora a la Clínica 

Santa Gracia, al señalar que esta incurrió en una falla en el servicio, sin allegar pruebas al plenario 

que acrediten lo aquí consignado, además es el Juez quien como Administrador de Justicia y con 

el resultado del material probatorio quien determine en una sentencia si finalmente hubo o no 

responsabilidad. 

 

Al hecho denominado “32.”: No es cierto. No hay pruebas fehacientes allegadas al plenario que 

señalen que el traslado de la paciente Sur margarita Muñoz, que realizó la Clínica Santa Gracia 

a la Clínica La Estancia S.A. fuese inoportuno porque según la parte demandante ya se le había 

ocasionado un daño vascular. Además, es menester recordar que las causas que llevaron a los 

galenos a amputar la extremidad de la aquí demandante será objeto del presente litigio. 

 

Al hecho denominado “33.”: No le consta a mi presentada que el día 18-11-2019 el doctor Víctor 

Manuel Bonilla Muñoz haya visto a la paciente Sur Margarita Muñoz y le haya ordenado una 

“arteriografía de miembros inferiores (urgente)” se trata de aseveraciones totalmente ajenas al 

objeto comercial que desarrolla la compañía. 

 

Al hecho denominado “34.”: No es un hecho. Se trata de una aseveración totalmente subjetiva 

y con carente material probatorio que lo sustente, además que será el juez quien determine si 

hubo o no demora de la Clínica Santa Gracia en remitir a la paciente a la Clínica la Estancia S.A. 

Mas cuando el material probatorio que obra en plenario acredita que la Clínica Santa Gracia 

siempre actuó diligentemente en pro de salvaguardar la vida de la paciente Muñoz.  

 

Al hecho denominado “35.”: No le consta a mi prohijada lo consignado en este hecho, pues se 

trata de una mera transcripción de la historia Clínica de la Clínica la estancia S.A. donde se 

observa que la paciente fue atendida oportunamente y se le brindo un diagnostico adecuado.  
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Al hecho denominado “36.”: A mi representada no le consta de manera directa que la salud de 

la señora Sur margarita supuestamente fuese empeorando, ni mucho menos le constan las 

anotaciones realizadas por el ortopedista en la historia clínica, será en el curso del debate 

probatorio que reluzca la posible causa probable de la ocurrencia de los hechos que hoy nos 

convocan.  

 

Al hecho denominado “37.”: No le consta de manera directa a mi prohijada los exámenes y/o 

paraclínicos que se le llevaron a cabo a la señora Sur margarita Muñoz en la Clínica la Estancia 

S.A. son circunstancias que ocurrieron en una entidad diferente a la de Liberty Seguros S.A. 

 

Al hecho denominado “38.”: No es un hecho. Se trata de transcripciones de la historia clínica 

que reposa en la Clínica La Estancia S.A. de la paciente Sur Margarita Muñoz. 

 

Al hecho denominado “39.”: No es de conocimiento de mi prohijada que el estudio solicitado 

por parte de cirugía vascular sea reiterado en el control que hizo el especializa, son circunstancias 

ajenas a la órbita comercial que desarrolla la compañía.  

 

Al hecho denominado “40.”: A mi procurada no le consta de manera directa que la Clínica La 

estancia pese a supuestamente haber recibido del cirujano vascular el Dr. Tobar una reiteración 

de la solicitud de estudio y cirugía, estos aún no le programaran dicha cirugía, se trata de 

circunstancias totalmente ajenas a la órbita comercial que desarrolla la compañía, por lo cual 

deberá la parte actora probarlo. 

 

Al hecho denominado “41.”: No le consta a mi representa ni el control ni los hallazgos del control 

realizado por empleados de la salud de la Clínica la Estancia a la aquí demandante, la señora 

Sur Margarita Muñoz, toda vez que los mismos fueron realizados por terceros diferentes a la 

compañía.   

 

Al hecho denominado “42.”: A mi procurada no le consta de manera directa que la Clínica La 

estancia pese a supuestamente haber recibido del cirujano vascular el Dr. Tobar una reiteración 

de la solicitud de estudio y cirugía, estos aún no le programaran dicha cirugía, se trata de 

circunstancias totalmente ajenas a la órbita comercial que desarrolla la compañía, por lo cual 

deberá la parte actora probarlo. 

 

Al hecho denominado “43.”: Lo consignado en este acápite no se trata de un hecho totalmente 

claro, por lo cual primeramente señalaré que no me consta el tiempo ni el lugar donde se 

desarrolló la cirugía a la señora Sur margarita Muñoz y segundo, no es cierto que se haya 

constituido una falla en el servicio por una supuesta atención inoportuna que cataloga la parte 

demandante, pues se trata de una aseveración totalmente subjetiva y con carente material 

probatorio. 

 

Al hecho denominado “44.”: No es cierto, que la condición de la extremidad de la paciente Sur 

Margarita Muñoz, se deba a una atención negligente e inoportuna de las demandadas, pues 

recordemos que, en toda la historia clínica allegada al plenario, se evidencia que los galenos 

actuaron conforme las leyes de la medicina en pro de salvaguardarle la vida a la paciente Muñoz.  

 

Al hecho denominado “45.”: Se reitera al despacho que las manifestaciones anticipadas que 

realiza la parte actora sobre la supuesta negligencia en la atención a la paciente Sur Margarita 

Muñoz por parte de las aquí demandadas no son ciertas, pues no se han allegado pruebas 

fehacientes que acredite tal dicho, por el contrario, con la Historia Clínica allegada se evidencia 
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que siempre tuvo una atención diligente, oportuna y eficaz en pro de salvaguardarle la vida a la 

paciente. 

 

Al hecho denominado “46.”: No le consta a mi prohijada las causas y/o motivos por el cual el 

galeno Víctor Manuel Bonilla ordenó una nueva intervención quirúrgica a la paciente Sur 

Margarita Muñoz, son hechos totalmente médicos y que se escapan del conocimiento de mi 

prohijada. 

 

Al hecho denominado “47.”: No le consta a mi prohijada cuantos actos quirúrgicos tuvo la 

señora Sur margarita Muñoz ni los hitos temporales de los mismos pues son circunstancias 

totalmente personalísimas de la aquí demandante y que la compañía no tiene ningún medio 

cercano para conocerlo.  

 

Al hecho denominado “48.”: No le consta de manera directa a mi prohijada, el estado de salud 

emocional y físico de la paciente Sur Margarita Muñoz, después de la intervención quirúrgica que 

se le realizó, sin embargo, se debe anotar que las mismas no tiene relación en la supuesta 

negligencia en la atención medica prestada por las aquí demandantes, toda vez que la atención 

siempre fue oportuna, eficaz y de acuerdo a la lex artis, por lo cual lo que señala la parte actora 

se encuentra infundado.  

 

Al hecho denominado “49.”: No le consta a mi prohijada lo consignado en el libelo, pues no se 

trata de un hecho sino de una transcripción de la historia clínica, en la que se puede evidenciar 

que a la paciente siempre se le atendió oportunamente.  

 

Al hecho denominado “50.”: No es de conocimiento de mi prohijada que para el día 28/11/2019 

se haya tomado la decisión por parte de la Clínica de realizarse la amputación de la pierda 

derecha a la paciente Sur Margarita Muñoz, se trata de actuaciones realizadas por terceros por 

lo cual la compañía desconoce.  

 

Al hecho denominado “51.”: A mi representada no le consta de manera directa las 

circunstancias que llevaron a los galenos a realizar la amputación de la pierna derecha de la 

señora Sur Margarita Muñoz por tratarse de un aspecto completamente ajenos a mi representada. 

 

Al hecho denominado “52.”: No le consta a mi representada que la paciente Sur margarita 

Muñoz, después de la amputación haya sufrido dolores físicos y emocionales y por ello se haya 

solicitado interconsulta por psiquiatría, ni mucho menos le consta que los malestares hayan 

persistido cuando fue dada de alta de la Clínica La Estancia S.A. toda vez que se trata de 

circunstancias enteramente personales de la aquí demandante. 

 

Al hecho denominado “53.”: No es de conocimiento de mi prohijada lo consignado en este 

hecho, toda vez que no se tiene certeza de cuáles son las “regulares condiciones generales” a 

las que se hace referencia, pues el concepto es bastante amplio, además la compañía al no tener 

un vínculo cercano con la aquí demandante desconoce enteramente todas las circunstancias 

personales de la señora Muñoz. 

 

Al hecho denominado “54.”: No es cierto que los supuestos profundos dolores que padeció la 

paciente Sur margarita Muñoz, se deban a “falta de atención oportuna de los aquí convocados” 

toda vez que como se constata en la historia clínica, siempre se le brindó una atención oportuna 

y eficaz a la paciente, brindándole todos los cuidados para salvaguardar su vida. Además, es 

apenas lógico que una persona que ha sido intervenida quirúrgicamente en varias oportunidades 

y adicionalmente a ello sea sometida a una amputación de una pierna sufra de dolores físicos. 
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Al hecho denominado “55.”: No le consta a mi mandante, los supuestos sentimientos de 

frustración de la señora Sur margarita Muñoz. Sin embargo, obra en el expediente dentro de la 

Historia Clínica atención a la señora Muñoz con psicología donde se evidencia que “la paciente 

se ha mostrado tranquila con proceso emocional y afrontamiento acorde” lo que indica que el 

proceso de asimilación evolucionaba satisfactoriamente.  

 

Al hecho denominado “56.”: A mi mandante no le consta de manera directa que después de la 

cirugía de amputación, la paciente Sur margarita Muñoz, haya presentado una infección como se 

ha reiterado en varias oportunidades, la compañía no tiene un vínculo cercano con la aquí 

demandante que le permita conocer sus sucesos personales.  

 

Al hecho denominado “57.”: No le consta a mi mandate los lugares ni los hitos temporales de 

las hospitalizaciones de la señora Sur margarita Muñoz, por lo tanto, nos atenemos a lo que se 

pruebe en el proceso. 

 

Al hecho denominado “58.”: En este hecho se realizan varias aseveraciones, frente a las cuales 

procedo a pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• No es cierto que las demandadas hayan actuado negligentemente y que por culpa de ello 

la señora Sur Margarita haya perdido su pierna derecha, se trata de aseveraciones 

totalmente subjetivas que realiza la parte actora con carente material probatorio, por el 

contrario, con las pruebas allegadas se muestra que las Clínicas siempre actuaron en pro 

de mejorarle la salud a la señora Muñoz. Sin embargo, se recuerda que el mismo será 

objeto del presente litigio y el juez lo resolverá en sentencia. 

 

• No le consta a mi mandante la tutela interpuesta por la señora sur Margarita Muñoz en 

contra de Medimás EPS S.A.S., pues la acción se impetró en contra de un tercero 

diferente a la compañía.  

 

Al hecho denominado “59.”: No es de conocimiento de mi mandante que a la señora Sur 

Margarita Muñoz, le hayan ordenado sesiones de fisioterapia y que la EPS Medimás no se las 

haya provisto ni mucho menos le consta que se le haya afectado el proceso de salud a la paciente, 

pues se trata de circunstancias que se encuentran por fuera de la orbita comercial que desarrolla 

la compañía.   

 

Al hecho denominado “60.”: No es de conocimiento de mi prohijada los servicios que tenía o 

no habilitados la Clínica Santa Gracia para la fecha de ocurrencia de los supuestos hechos, ni 

mucho menos le consta que ante la aparente falta de especialidad en el ramo se haya presentado 

una falla en el servicio, son aseveraciones que la parte demandante deberá acreditar en el 

decurso procesal. 

 

Al hecho denominado “61.”: No le consta a mi prohijada que el Departamento del Cauca – 

Secretaria de Salud Departamental haya o no realizado visitas para verificar las condiciones de 

habilitación de los servicios de salud ofrecidos por las IPS, ni mucho menos le consta que la 

última visita realizada a la Clínica Santa Gracia la hayan realizado en noviembre del 2017, pues 

de trata de actuaciones realizadas por terceros diferentes a la compañía Liberty Seguros S.A.  

 

Al hecho denominado “62.”: Como se manifestó en el libelo anterior, no es de conocimiento las 

respuestas brindadas por el Departamento del Cauca – Secretaria de Salud Departamental toda 
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vez que se trata de actuaciones realizadas por terceros diferentes a la compañía Liberty Seguros 

S.A. 

 

Al hecho denominado “63.”: No es de conocimiento de mi prohijada las respuestas brindadas 

por el Departamento del Cauca – Secretaria de Salud Departamental como tampoco el 

funcionamiento del Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres, CRUE, toda vez 

que se trata de primero, respuestas emitidas por terceros y segundo, entidades que no tienen 

relación con la compañía, por lo cual imposibilita aun mas conocer su funcionamiento.  

 

Al hecho denominado “64.”: No es de conocimiento de mi prohijada el derecho de petición 

presentado por la señora Sur Margarita Muñoz a la Clínica La Estancia S.A. ni mucho menos que 

esta no le haya dado respuesta, pues la petición fue dirigida a un tercero diferente a Liberty 

Seguros S.A. por ende no tiene conocimiento del mismo. 

 

Al hecho denominado “65.”: No es de conocimiento de mi prohijada el derecho de petición 

presentado por la señora Sur Margarita Muñoz a la Clínica La Estancia S.A. ni mucho menos que 

esta no le haya dado respuesta, pues la petición fue dirigida a un tercero diferente a Liberty 

Seguros S.A. por ende no tiene conocimiento del mismo. 

 

Al hecho denominado “66.”: Lo consignado en este libelo no es un hecho, es una apreciación 

subjetiva que realiza la parte actora sobre los supuestos daños que han sufrido los demandantes. 

 

Al hecho denominado “67.”: Es cierto de acuerdo a lo consignado en el acta No. 078 de la 

procuraduría 188 Judicial I para Asuntos Administrativos. 

 

II. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer de fundamentos 

fácticos, jurídicos y probatorios que hagan viable su prosperidad. En las pretensiones de la 

demanda, es notorio el deseo desproporcionado del extremo actor por lucrarse, debido a que no 

logra, siquiera de forma sumaria, demostrar los elementos esenciales para que se configure la 

eventual responsabilidad civil en cabeza de la parte pasiva.  

 

De modo que, evidenciando que no se constituyen las premisas fácticas de los elementos 

necesarios para endilgar responsabilidad a los demandados, y en consecuencia a mi 

representada, LIBERTY SEGUROS S.A. y que no hay prueba alguna que pueda soportar sus 

pretensiones, me opongo a la prosperidad de todas y cada una de ellas por considerarlas 

improcedentes, refiriéndome puntualmente así: 

 

Frente a la pretensión denominada “1.”: Respetuosamente manifiesto al Despacho que, 

aunque las pretensiones de la demanda NO están dirigidas en contra de mi representada, me 

opongo a la pretensión solicitada por el actor, tendiente a la declaratoria de responsabilidad de la 

DUMIAN MEDICAL S.A.S. en su condición de propietario de la CLÍNICA SANTA GRACIA por la 

presunta falla en el servicio médico en la atención suministrada a la señora SUR MARGARITA 

MUÑOZ, que dio lugar a la amputación de la extremidad derecha de la paciente y solicito que se 

niegue la misma, por cuanto carece de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su 

prosperidad. 

 

Lo anterior, como quiera que no hay ningún tipo de evidencia en la Historia Clínica que se allegó 

al plenario que establezca que por parte de DUMIAN MEDICAL S.A.S. en su condición de 

propietario de la CLÍNICA SANTA GRACIA se desarrolló alguna conducta negligente u omisiva 
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que hubiese sido la desencadenante de los hechos reprochados. Se pretende por la parte 

accionante, al hacer la narración de los supuestos hechos del libelo introductor, imputar una 

supuesta responsabilidad administrativa la cual como se establecerá dentro del proceso, no se 

estructuró, toda vez que en estos casos impera el principio de la carga de la prueba tanto de la 

supuesta culpa o falla del servicio, como del daño, de la cuantía del supuesto detrimento y el nexo 

de causalidad entre uno y el otro; elementos los cuales se echan de menos en esta causa. 

 

En efecto, en el derecho colombiano la carga de la prueba corresponde a quien alegue un hecho 

del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o económicas, quien debe acreditar su 

realización. Es por eso que, en materia de responsabilidad administrativa del Estado, quien 

demanda y solicita una indemnización, debe probar que se reúnen los requisitos que conforman 

esa clase de vínculo jurídico, como son la falla o falta del servicio, la existencia de un daño 

indemnizable, cuya cuantía debe demostrarse también y la relación de causalidad entre aquella 

y tal daño. Frente a la necesidad de acreditar debidamente estos elementos, el H. Consejo de 

Estado ha determinado diáfanamente lo siguiente: 

 

“(...) Ahora bien, como lo ha manifestado la jurisprudencia nacional en materia de la carga 

de la prueba, para lograr que el juez dirima una controversia de manera favorable a 

las pretensiones, le corresponde al demandante demostrar en forma plena y 

completa los actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho o nace la 

obligación; pues ninguna de las partes goza de un privilegio especial que permita 

tener por ciertos los hechos simplemente enunciados en su escrito, sino que cada 

una de ellas deberá acreditar sus propias aseveraciones. Cabe recordar que la carga 

de la prueba consiste en una regla de juicio, que le indica a las partes, la responsabilidad 

que tienen para que los hechos que sirven de sustento a las pretensiones o a la defensa, 

resulten probados; en este sentido, en relación con los intereses de la demandante, debe 

anotarse que quien presenta el libelo demandatorio sabe de antemano cuáles hechos le 

interesa que aparezcan demostrados en el proceso y, por tanto, conoce de la necesidad de 

que así sea, más aun tratándose del sustento mismo de la demanda y de los derechos que 

solicita sean reconocidos (...)”1 Subrayado por fuera del texto original. 

 

Aterrizando en los hechos objeto de conocimiento, se tiene que no hay medios de prueba idóneos, 

pertinentes o útiles que permitan establecer con claridad la existencia de un nexo causal entre la 

conducta de la demandada y el daño por el que aquí se demanda. Por lo tanto, será necesario 

que a lo largo de esta contienda se alleguen elementos de convicción contundentes, para 

determinar cuál fue la conducta, si es que hubo, que habría llevado al lamentable hecho de que 

se le amputara la pierna a la señora Sur Margarita Muñoz. 

 

Frente a la pretensión denominada “2”: Corolario de lo anterior, aunque la pretensión no es 

dirigida directamente en contra de mi prohijada, manifiesto que me opongo decididamente a que 

se condene DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD DEL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA; a la CLÍNICA LA ESTANCIA S.A.,; a DUMIAN MEDICAL 

S.A.S., en su condición de propietario de la CLÍNICA SANTA GRACIA y a MEDIMAS E.P.S. 

S.A.S y por ende a mi representada, a pagar los sobrevalorados e infundados perjuicios sufridos 

por la parte actora, a los cuales procedo a pronunciarme puntualmente así: 

 

Frente a la pretensión denominada “2.1 por perjuicios patrimoniales de la señora Sur 

Margarita Muñoz.”: 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 09 de mayo de 2011. C.P.: Dr. Enríque Gil 
Botero 
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Frente a la pretensión denominada “2.1.1 En la modalidad de Lucro Cesante”: En este punto 

es preciso destacar frente a los perjuicios de índole patrimonial, en su modalidad de Lucro 

Cesante, que la estimación presentada por la parte actora no se encuentra fundada en elementos 

documentales que permitan acreditar detrimento alguno, ni privación de ingresos; es más, los 

cálculos realizados por los demandantes, parten de una premisa desafortunadamente sin bases, 

ya que el perjuicio no puede ser susceptible de presunción y por ende, no puede sostenerse que 

se produjo algún daño, toda vez que hablando del supuesto lucro cesante, no hay ninguna 

evidencia contundente de rentas o ingresos que se vinieran percibiendo antes de la intervención 

quirúrgica realizada a la señora Sur Margarita Muñoz, ni que los mismos hubieran cesado o se 

hubieran interrumpido como consecuencia de ese evento.  

 

Es decir que el lucro cesante no puede determinarse bajo meros supuestos o plantaciones 

hipotéticas, sino que debe existir una prueba fehaciente y determinante para liquidar este rubro, 

situación contraria que sucede en este proceso, toda vez que la demandante pretende que con 

la mera enunciación de que la señora Sur Margarita Muñoz recibía ingresos por la producción 

agrícola el juez acceda sin más reparos.  

 

Por lo anterior, no se encuentran fundadas la suma de OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES 

TRECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCO PESOS ($809.336.505) que la parte 

actora reclama como lucro cesante, pues no se allegó una prueba tan siquiera sumaria que 

acreditase los supuestos ingresos que percibía la señora Sur Margarita Muñoz, máxime cuando 

en el libelo introductorio se consignó que la paciente se encuentra afiliada al régimen beneficiario 

del Sistema General de Seguridad Social, indicativo de que no contaba con la capacidad 

económica para solventar cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social, tal como se 

ilustra a continuación: 

 

 
 

Adicionalmente, la demandante allega una certificación expedida por el contador Jorge Armando 

Ramos Lara del 15 de marzo de 2019, donde señala que la señora Sur Margarita Muñoz Quesada 

devengaba la suma de $5.800.000 sin pruebas relevantes que acrediten como obtuvo ese valor, 

pues se allega una mera y simple hoja de carta en la que se consignó el valor pero no hay una 

liquidación o certificados bancarios o cualquier elemento que por lo menos diera indicio de ello, 

como se evidencia en la imagen adjunta:  
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Por lo anterior, se reitera que la Certificación Contable aportada al proceso expedida por el 

contador Jorge Armando Ramos Lara, no es documento veraz que certifique los ingresos 

mensuales de la demandante, toda vez que brillan por su ausencia los requisitos establecidos en 

el Concepto 1106 del 2019 emitido por el Consejo Técnico de la Contaduría, en el que se exige 

que “Las certificaciones emitidas por un contador siempre deben tener un soporte que evidencie 

que dicha certificación contiene información capaz de ser verificable por parte de un tercero, dicha 

evidencia puede ser los libros de contabilidad del comerciante, soportes externos de 

transacciones, contratos, extractos bancarios, entre otros”. 
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En este sentido, resta valor probatorio dicha certificación aportada en el presente proceso por 

carecer de soporte que permita verificar los supuestos ahí contenidos. En gracia de discusión, lo 

que esto probaría, es que ella continuó devengando ingresos después de la ocurrencia del 

supuesto accidente. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no pueden los demandantes solicitar el pago de dicho perjuicio, 

cuando éste no se encuentra debidamente demostrado. Al respecto, es imprescindible 

rememorar el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 055 de 24 de junio 

de 2008 Exp. 2000-01141-01, cuando señala que el lucro cesante debe ser cierto, y suponer 

una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual, como ocurre en el caso 

particular:  

 

“En efecto, en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone 

una existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar 

en la materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 

que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 

que verosìmilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener 

como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al 

momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado.(…)”. (Negrilla y sublìnea 

fuera de texto).  

 

Lo anterior, se reitera en Sentencia de 9 de septiembre de 2010, exp. 2005-00103-01, en la que 

se expuso:  

 

“En tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización exige la 

certeza del detrimento, o sea, su verdad, existencia u ocurrencia tangible, 

incontestable o verosímil, ya actual, ora ulterior, acreditada por el demandante 

como presupuesto ineluctable de la condena con pruebas idóneas en su entidad y 

extensión. 

 

“La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de 

toda reparación y atañe a la real, verídica, efectiva o creíble conculcación del 

derecho, interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien potencial e 

inminente, mas no eventual, contingente o hipotética (cas. civ. sentencias de 11 de 

mayo de 1976, 10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320). 

“(…) 

“Justamente, la jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en 

particular, del lucro cesante futuro, ha sido explícita ‘en que no es posible aseverar, 

con seguridad absoluta, como habrían transcurrido los acontecimientos sin la 

ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de determinar ‘un mínimo de 

razonable certidumbre’ a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente sentido 

restrictivo cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia material del 

‘lucro cesante’ y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo particular énfasis en 

que procede la reparación de esta clase de daños en la medida en que obre en los 

autos, a disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la 

verdadera entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que significa 

rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las 

ganancias que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples 

esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser 
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especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con el rigor 

debido’ (cas. civ. sentencia de 4 de marzo de 1998, exp. 4921). 

“Más exactamente, el daño eventual no es resarcido, ‘por no ser cierto o no haber ‘nacido’, 

como dice la doctrina, dejando a salvo los eventos de pérdida de una probabilidad’ (cas. 

civ. sentencias de 5 de noviembre de 1998, exp. 5002, 9 de agosto de 1999, [S-033-99], 

exp. 4897), y en estrictez, en tanto no se puede profetizar ni conocer razonablemente su 

ocurrencia, es decir, su existencia es una simple conjetura, descartando per se, incluso la 

simple posibilidad de su acaecimiento. Tal es el caso, de los simples sueños, hipótesis, 

suposiciones, fantasías e ilusiones carentes de todo margen razonable de probabilidad 

objetiva en su acontecer. (…)”.  (Negrilla y sublínea fuera de texto).  

 

Por su parte, el H. Consejo de Estado, en Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2019, frente 

al lucro cesante, sostuvo lo siguiente: 

 

“La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones que han llevado a 

considerar que la indemnización del perjuicio es un derecho que se tiene per se y 

establecer que su existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir de la ruptura de 

una relación laboral anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta en tanto que ya 

estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad o ii) a partir de la existencia 

de una actividad productiva lícita previa no derivada de una relación laboral, pero de la 

cual emane la existencia del lucro cesante.  

1.1 Presupuestos para acceder al reconocimiento del lucro cesante  

1.1.1 Por concepto de lucro cesante sólo se puede conceder lo que se pida en la 

demanda, de forma tal que no puede hacerse ningún reconocimiento oficioso por 

parte del juez de la reparación directa; así, lo que no se pida en la demanda no puede ser 

objeto de reconocimiento alguno.  

1.1.2 Todo daño y perjuicio que el demandante pida que se le indemnice por 

concepto de lucro cesante debe ser objeto de prueba suficiente que lo acredite o, de 

lo contrario, no puede haber reconocimiento alguno (artículos 177 del C. de P. C. y 167 

del C.G.P.2). 

 

Así, para acceder al reconocimiento de este perjuicio material en los eventos de privación 

injusta de la libertad debe haber prueba suficiente que acredite que, con ocasión de 

la detención, la persona afectada con la medida de aseguramiento dejó de percibir 

sus ingresos o perdió una posibilidad cierta de percibirlos. Cuando la persona 

privada injustamente de su libertad haya sido una ama de casa o la persona encargada 

del cuidado del hogar, tendrá derecho a que se le indemnice el lucro cesante, conforme 

a los términos y condiciones consignados en la sentencia de unificación del 27 de junio 

de 2017, proferida dentro del proceso con radicación 50001-23-31-000-2000-372-01 

(33.945). 

 

De lo anterior, se colige que para efectos de reconocer el lucro cesante se debe partir de un 

perjuicio cierto, el perjuicio eventual no otorga derecho a indemnización. Ahora bien, en el caso 

de marras, se observa que en el libelo introductorio se depreca un lucro en favor de la presunta 

 
2 Para la Corte Constitucional (sentencia T-733 de 2013): “La noción de carga de la prueba ‘onus probandi’ es una herramienta 

procesal que permite a las partes aportar los elementos de prueba para acreditar los hechos que alega el demandante o las 
excepciones propuestas por el demandando. Su aplicación trae como consecuencia que aquella parte que no aporte la prueba 
de lo que alega soporte las consecuencias. Puede afirmarse que la carga de la prueba es la obligación de ‘probar’, de presentar la 
prueba o de suministrarla cuando no ‘el deber procesal de una parte, de probar la (existencia o) no (sic) existencia de un hecho 
afirmado’, de lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por consecuencia procesal que el juez del proceso debe 
considerar el hecho como falso o verdadero”. 
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lesionada por valor de $4.000.000, sin que se aportara prueba alguna que acreditara tal situación, 

razón por la cual se deberá negar dicha petición. 

 

Aunado a lo anterior, el H. Consejo de Estado, en Sentencia de Unificación, citado, respecto a la 

liquidación del lucro cesante, consideró: 

 

1.2 “Parámetros para liquidar el lucro cesante: 

 

2.2.1 Período indemnizable  

El período indemnizable, para la liquidación del lucro cesante, en los eventos de 

privación injusta de la libertad, será el tiempo que duró la detención, es decir, el 

período que transcurrió desde cuando se materializó la orden de detención con la 

captura o la aprehensión física del afectado con la medida de aseguramiento y hasta 

cuando éste recobró materialmente la libertad o quedó ejecutoriada la providencia 

que puso fin a la actuación penal contra el investigado o sindicado, lo último que 

ocurra.  

La liquidación del lucro cesante comprenderá, si se pide en la demanda y se prueba 

suficientemente su monto, el valor de los ingresos ciertos que, de no haberse 

producido la privación de la libertad, hubiera percibido la víctima durante el tiempo 

que duró la detención y, además, si se solicita en la demanda, el valor de los ingresos 

que se acredite suficientemente que hubiera percibido la víctima después de 

recuperar su libertad y que se frustraron con ocasión de pérdida de ésta.   

  

2.2.2 Ingreso base de liquidación 

El ingreso base de liquidación deber ser lo que se pruebe fehacientemente que 

devengaba la víctima al tiempo de su detención, proveniente del ejercicio de la 

actividad productiva lícita que le proporcionaba ingresos. 

Para que la prueba del ingreso sea suficiente, debe tenerse en cuenta que, si se trata de 

un empleado, se debe acreditar de manera idónea el valor del salario que recibía con 

ocasión del vínculo laboral vigente al tiempo de la detención; al respecto, debe recordarse 

que los artículos 232 (inciso segundo) del Código de Procedimiento Civil y 225 del Código 

General del Proceso señalan que: “Cuando se trate de probar obligaciones originadas en 

contrato o convención, o el correspondiente pago, la falta de documento o de un 

principio de prueba por escrito, se apreciará por el juez como un indicio grave de la 

inexistencia del respectivo acto, a menos que por las circunstancias en que tuvo lugar 

haya sido imposible obtenerlo, o que su valor y la calidad de las partes justifiquen tal 

omisión” (negrillas de la Sala). 

 

El ingreso de los independientes debe quedar también suficientemente acreditado 

y para ello es necesario que hayan aportado, por ejemplo, los libros contables que debe 

llevar y registrar el comerciante y que den cuenta de los ingresos percibidos por su 

actividad comercial o remitir, por parte de quienes estén obligados a expedirlas3, las 

facturas de venta, las cuales tendrán valor probatorio siempre que satisfagan los 

requisitos previstos en el Estatuto Tributario4, o que se haya allegado cualquier otra 

prueba idónea para acreditar tal ingreso.  

 
3 “ARTICULO 615. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA. Para efectos tributarios, todas las personas o entidades que tengan 

la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten servicios inherentes a éstas, o enajenen bienes 

producto de la actividad agrícola o ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente, y conservar copia 

de la misma por cada una de las operaciones que realicen, independientemente de su calidad de contribuyentes o no 

contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales. 

“Para quienes utilicen máquinas registradoras, el documento equivalente será el tiquete expedido por ésta”. 
4 Ver la cita 60 de la página 31.  
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2.2.3 Aplicación del salario mínimo legal mensual 

 

Cuando se acredite suficientemente que la persona privada injustamente de la libertad 

desempeñaba al tiempo de su detención una actividad productiva lícita que le 

proporcionaba ingresos y que no pudo continuar desempeñando por causa de la 

detención, pero se carezca de la prueba suficiente del monto del ingreso devengado 

producto del ejercicio de tal actividad lícita o la privada de la libertad haya sido una ama 

de casa o la persona encargada del cuidado del hogar, la liquidación del lucro cesante 

se debe hacer teniendo como ingreso base el valor del salario mínimo legal 

mensual vigente al momento de la sentencia que ponga fin al proceso de reparación 

directa, lo cual se aplica teniendo en cuenta que, de conformidad con lo previsto en la 

ley 100 de 1993, ese es el ingreso mínimo o el salario base de cotización al sistema 

general de seguridad social (artículos 15 y 204) y, además, que el artículo 53 

constitucional ordena tener en cuenta el principio de la “remuneración mínima vital y 

móvil” y que, según el artículo 145 del Código Sustantivo del Trabajo, “… el salario mínimo 

es el que todo trabajador tiene derecho a percibir para subvenir a las necesidades 

normales y a las de su familia”.  

 

2.2.4 Incremento del 25% por concepto de prestaciones sociales 

Se puede reconocer un incremento del 25% al ingreso base de liquidación, por concepto 

de prestaciones sociales5, siempre que: i) así se pida en la demanda y ii) se pruebe 

suficientemente que el afectado con la medida trabajaba como empleado al tiempo de 

la detención, pues las pretensiones sociales son beneficios que operaran con ocasión de 

una relación laboral subordinada6.  

 

Así, se debe acreditar la existencia de una relación laboral subordinada, de manera 

que no se reconoce el incremento en mención cuando el afectado directo con la 

medida de aseguramiento sea un trabajador independiente, por cuanto, se insiste, las 

prestaciones sociales constituyen una prerrogativa en favor de quienes tienen una 

relación laboral subordinada, al paso que los no asalariados carecen por completo de 

ellas. 

 

De la anterior reproducción, se tiene que para calcular el ingreso del lucro se tendrá en cuenta 

los ingresos ciertos, y únicamente se podrá aumentar el 25% de prestaciones sociales cuando se 

logre demostrar que efectivamente existía una vinculación laboral, es decir, en el caso de la 

presunción del salario mínimo de ninguna manera se podrá acceder al 25% por prestaciones 

sociales, en consecuencia, el juzgador deberá sujetarse a la Sentencia de Unificación. 

 
5 De las prestaciones trata el Código Sustantivo del Trabajo (capítulos VIII y IX) y están concebidas como beneficios legales que 
el empleador debe pagar a sus trabajadores, adicionalmente al salario ordinario, para atender necesidades o cubrir riesgos 
originados durante el desarrollo de la actividad laboral.  
6 La Corte Constitucional, en sentencia C-154 de 1997, precisó que las prestaciones sociales solo se causan en virtud de la 
existencia de un contrato de trabajo subordinado y que a ellas no tienen derecho quienes desarrollan una actividad como 
independientes; al respecto, dijo:  

“En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la diferencia del contrato 

laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano legal debe entenderse que quien celebra 

un contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la 

administración sino la calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales; a contrario 

sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o dependiente consistente en la 

actitud por parte de la administración contratante de impartir órdenes a quien presta el servicio con 

respecto a la ejecución de la labor contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la prestación 

del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así se le haya 

dado la denominación de un contrato de prestación de servicios independiente”. 
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Por lo anterior, el rubro lucro cesante no indemniza la pérdida basada en una mera expectativa o 

probabilidad de beneficios económicos, sino el daño que supone privar la obtención de dividendos 

a los cuales habría tenido derecho la víctima de no haber ocurrido el hecho, pero bajo el esquema 

de una privación de ganancia cierta. Por lo tanto, existe un razonable juicio de posibilidad, relativo 

a la concreción futura de un resultado útil donde se combinan la certidumbre y la fluctuación, pero 

partiéndose de la base de que el afectado se hallaba en una posición de privilegio que le permitiría 

obtener un beneficio, y el actuar ilícito de otra persona le impide fructificar tal situación de 

prosperidad. 

 

En efecto, la parte actora no logra acreditar con algún grado de certeza, los supuestos ingresos 

que percibía con ocasión de la actividad que desarrollaba antes de la atención médica brindada 

por las instituciones demandadas. 

 

Frente a la pretensión denominada “2.2. POR PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES”: 

 

Frente a la pretensión denominada “2.2.1 POR PERJUICIOS MORALES”: 

 

Frente a la pretensión denominada “2..2.1.1”: ME OPONGO a lo solicitado a favor de Sur 

Margarita Muñoz Quesada, Ingrit Valentina Piedrahita Muñoz y a Diana Lizeth Roa Muñoz la 

suma de 100 SMLMV para cada una, por unos supuestos perjuicios morales que no se sustentan 

en ningún elemento probatorio útil, conducente o pertinente, máxime cuando DUMIAN MEDICAL 

S.A.S. en su condición de propietario de la CLÍNICA SANTA GRACIA desplegó actuaciones 

diligentes, peritas y oportunas a través de su cuerpo médico profesional multidisciplinario para 

garantizar la vida y el bienestar de la señora  Margarita Muñoz Quesada. Por ende, se reitera la 

misma no tiene vocación de prosperidad.  

 

Adicionalmente a ello, debe señalarse que Ingrit Valentina Piedrahita Muñoz y a Diana Lizeth Roa 

Muñoz no allegaron pruebas fehacientes al plenario que acreditasen que fueran las “hijas de 

crianza” de la aquí victima directa, lo que torna aún más impróspera esta pretensión a favor de 

ellas. 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-705 de diciembre 14 de 2016 ha señalado 

que la categoría “hijos de crianza” es de creación jurisprudencial y de su declaratoria pueden 

derivar derechos y obligaciones, por lo que el juez al momento de declarar la existencia de dicho 

vínculo debe hacerlo con base en un sólido y consistente material probatorio. 

En virtud de lo anterior, y según jurisprudencia precedente, la corporación precisó varios criterios 

con el fin de calificar a un menor como hijo de crianza. Estas reglas son: 

(…)  (i) Se requiere demostrar la estrecha relación familiar con los presuntos padres 

de crianza, elemento que supone la existencia real, efectiva y permanente de una 

convivencia que implique vínculos de afecto, solidaridad, ayuda y comunicación. 

 (ii) Es necesario demostrar una deteriorada o ausente relación de lazos familiares 

con los padres biológicos. Este criterio supone una desvinculación con el padre o 

madre biológicos, que evidencie una fractura de los vínculos afectivos y económicos y 

se puede constatar en aquellos eventos en los cuales existe un desinterés por parte de 

los padres para fortalecer sus lazos paterno-filiales y por proveer económicamente lo 

suficiente para suplir las necesidades básicas de sus hijos.  (…) (negrilla fuera del texto 

original) 
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Por lo anterior, para que el juez acceda a dicha pretensión deberá acreditarse los requisitos 

anteriormente señalados es especial que tanto Ingrit Valentina Piedrahita Muñoz como Diana 

Lizeth Roa Muñoz, tengan una deteriorada o ausente relación afectiva con sus padres biológicos, 

que indiquen claramente que, ante su eventual desamparo, la señora Sur Margarita Muñoz vela 

por su cuidado y protección.  

 

Por otro lado, debe aclarase que la indemnización no puede ser fuente de enriquecimiento para 

la presunta víctima, de manera que, es imperativo que el juez tenga en cuenta que los principios 

generales del derecho, la legislación y los criterios jurisprudenciales, establecen que la víctima 

de un hecho dañoso no puede enriquecerse como consecuencia de una indemnización, sino que 

la misma únicamente debe propender por llevar a la persona al estado previo al acontecimiento 

del hecho. 

 

En el caso concreto, la tasación de los daños morales que fueron solicitados sin siquiera aportar 

elemento probatorio que acredite fehacientemente su existencia, ello solo demuestra 

indefectiblemente que la parte demandante está intentando enriquecerse mediante el 

reconocimiento de una indemnización, situación que claramente se encuentra proscrita, como se 

explicará, por todas las fuentes del derecho colombiano.   

 

Por lo anterior y sin que signifique aceptación de responsabilidad alguna en cabeza de mi 

representada, en el evento que el honorable juez considere que sí se reúnen los elementos de la 

responsabilidad médica, comedidamente le solicito desestime la tasación exorbitante de 

perjuicios propuesta por la demandante y la solicitud de declaración del mismo, más aún, teniendo 

en cuenta que no existe elemento probatorio alguno en el plenario que acredite efectivamente su 

causación, no obstante lo anterior, se tenga en cuenta los criterios jurisprudenciales establecidos 

por el Consejo de Estado que corresponden a lo siguiente:  

 

 
 

En el caso particular, atendiendo las manifestaciones contenidas a lo largo del escrito 

demandatorio y de sus anexos y soportes, se reitera que no se evidencia que efectivamente se 

haya causado un daño a quien se podría entender como víctima principal, por lo cual al no estar 

probado esto, lo alegado en el líbelo inicial tendrá que tenerse por desestimado, sin que todo lo 

dicho genere ningún tipo de impacto ante el hipotético evento en que resultare necesario tasar 

una cuantificación razonable de los perjuicios demandados. 
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Frente a la pretensión denominada “2.2.1.2”: ME OPONGO ROTUNDAMENTE a las sumas 

solicitadas por concepto de daño moral por la parte actora puesto que no tiene ningún sustento 

probatorio, útil, conducente o pertinente, donde pueda fundamentar la suma dineraria solicitada, 

toda vez que al no existir responsabilidad alguna por parte de DUMIAN MEDICAL S.A.S. en su 

condición de propietario de la CLÍNICA SANTA GRACIA, resulta inviable la concesión de estos 

en detrimento suyo o de mi representada, pues reitero, que la atención médica se brindó de 

manera diligente, oportuna y perita, tras su requerimiento del servicio, atención que en todo 

momento procuró por el bienestar de la paciente Sur margarita Muñoz; ello claro está, enmarcado 

dentro de las obligaciones de medio que tienen los galenos y la misma institución en el tratamiento 

de sus pacientes, pues no pueden garantizar la cura para sus padecimientos, y sólo les es exigible 

la diligencia y pericia debida, para que desplieguen todas las conductas y protocolos médicos 

existentes en la materia. 

 

Así entonces, la solicitud para la señora María Senit Obando Quesada y la señora Ángela maría 

Muñoz Quesada, por la CINCUENTA (50) SMLMV, deberá ser desestimada por el Despacho, 

puesto que, sumado a lo anteriormente expresado, las peticiones que por tal monto se solicita 

para el supuestas hermandas de la paciente, desbordan los límites jurisprudenciales.  

 

Frente a la pretensión denominada “2.2.2 POR DAÑO A LA SALUD”: ME OPONGO 

rotundamente a lo pretendido por la accionante en esta pretensión, debido a que la misma no 

tiene ninguna vocación de prosperidad. 

 

En el caso concreto, la tasación exorbitante del daño a la salud que fue solicitado, solo demuestra 

indefectiblemente que la parte demandante está intentando enriquecerse mediante el 

reconocimiento de una indemnización, situación que claramente se encuentra proscrita por todas 

las fuentes del derecho colombiano.  

 

Se insiste en que al plenario no se arrimó una sola prueba que diera cuenta de las supuestas 

secuelas padecidas por el actor en razón de la lesión que es objeto de demanda, así como 

tampoco se aportó elemento técnico alguno que evidenciara la gravedad de la misma, por lo cual 

al no estar probado esto, lo alegado en el líbelo inicial tendrá que tenerse por desestimado. 

 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que, sobre el particular, mediante Acta del 28 de agosto 

de 2014, del Consejo de Estado, se unificó la jurisprudencia en torno a los montos del 

resarcimiento cuando se reclaman perjuicios inmateriales, única y exclusivamente a favor de la 

víctima, así:  

“4. CONCEPTO Y REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD.  

 

En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en la 

sentencia de unificación del 14 de septiembre de 2011, exp. 19031, proferida por la Sección 

Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y se complementan los términos de 

acuerdo con la evolución jurisprudencial de la Sección Tercera. 

 

La indemnización, en los términos del fallo referido está sujeta a lo probado en el proceso, 

única y exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder de 100 

S.M.L.M.V, de acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente motivada y razonada, 

conforme a la siguiente tabla:  
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REPARACION DEL DAÑO A LA SALUD  

REGLA GENERAL 

Gravedad de la lesión  Víctima directa  

  S.M.L.M.V. 

Igual o superior al 50% 100 

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 

Igual o superior al 1% e inferior al 

10% 10 

 

Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la 

afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los 

aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano.  

 

Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o accidente 

que reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la persona dentro de 

su entorno social y cultural que agraven la condición de la víctima. Para estos efectos, de 

acuerdo con el caso, se considerarán las siguientes variables:  

 

- La pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica 

(temporal o permanente) 

- La anomalía, defecto o pérdida producida en un miembro, órgano, tejido u otra estructura 

corporal o mental.  

-La exteriorización de un estado patológico que refleje perturbaciones al nivel de un órgano.  

- La reversibilidad o irreversibilidad de la patología.  

- La restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad normal o rutinaria.  

- Excesos en el desempeño y comportamiento dentro de una actividad normal o rutinaria.  

- Las limitaciones o impedimentos para el desempeño de un rol determinado.  

- Los factores sociales, culturales u ocupacionales.  

- La edad.  

- El sexo. 

- Las que tengan relación con la afectación de bienes placenteros, lúdicos y agradables de 

la víctima.   

- Las demás que se acrediten dentro del proceso. (…)” (negrilla subrayada y sombreada 

ajena al texto)” 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito denegar la totalidad de las 

pretensiones de la parte actora e imponerle la correspondiente condena en costas y agencias en 

derecho. 

 

Frente a la pretensión denominada “2.2.3 POR DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN”: Respecto 

a los perjuicios deprecados por DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN, me opongo a su 

reconocimiento, pues conforme a la jurisprudencia unificada del Consejo de Estado, de agosto 
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28 de 2014, estos ya no tienen cabida como daños autónomos, resultando inviable su 

configuración como me permito citar:     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

“(…) se recuerda que, desde las sentencias de la Sala Plena de la Sección Tercera de 14 de 

septiembre de 2011, exp. 19031 y 38222 (…) se adoptó el criterio según el cual, cuando se 

demanda la indemnización de daños inmateriales provenientes de la lesión a la integridad 

psicofísica de una persona, ya no es procedente referirse al perjuicio fisiológico o al daño a 

la vida de relación o incluso a las alteraciones graves de las condiciones de existencia, sino 

que es pertinente hacer referencia a una nueva tipología de perjuicio, denominada daño a la 

salud (…) la Sala unifica su jurisprudencia en relación con la indemnización del daño a la 

salud por lesiones temporales en el sentido de indicar que, para su tasación, debe 

establecerse un parangón con el monto máximo que se otorgaría en caso de lesiones 

similares a aquellas objeto de reparación, pero de carácter permanente y, a partir de allí, 

determinar la indemnización en función del período durante el cual, de conformidad con el 

acervo probatorio, se manifestaron las lesiones a indemnizar (…)» 

 

«En otros términos, un daño a la salud desplaza por completo a las demás categorías de 

daño inmaterial como lo son la alteración grave a las condiciones de existencia -antes 

denominado daño a la vida de relación– precisamente porque cuando la lesión antijurídica 

tiene su génesis en una afectación negativa del estado de salud, los únicos perjuicios 

inmateriales que hay lugar a reconocer son el daño moral y el daño a la salud.» 

 

«En esa perspectiva, se insiste, la noción de daño a la vida de relación que sirvió al Consejo 

de Estado para indemnizar los perjuicios inmateriales sufridos por el sujeto, diferentes al 

moral, no es más que un concepto que ya no es utilizado por la doctrina y jurisprudencia 

italianas, en la medida en que se ha reconocido independencia entre el perjuicio biológico o 

fisiológico –relacionado con la órbita psicofísica del individuo– y otros perjuicios que afectan 

valores, derechos o intereses de la persona que, en la actualidad, en Italia, serían 

indemnizados bajo la panorámica del daño existencial (v.gr. la tranquilidad del ser humano, 

la seguridad, las condiciones de existencia, entre otros), sin que esta última categoría se 

encuentre lo suficientemente decantada en otras latitudes, razón para rechazar en esta 

instancia su adopción en el derecho colombiano, máxime si de manera reciente fueron 

proferidas cuatro sentencias de la Sección Unida (Sala Plena) de la Corte de Casación 

Italiana, en la que se recoge el daño existencial dado, precisamente, de la amplitud y falta de 

delimitación conceptual que implicaba (imposibilidad de objetivización).  

 

Desde esa panorámica, los daños a la vida de relación o a la alteración de las 

condiciones de existencia, no podrán servir de instrumento para obtener la reparación 

del daño a la salud, es decir, son improcedentes para reparar las lesiones a la 

integridad psicofísica puesto que parten de confrontar, o mejor de un parangón entre 

la esfera individual y la externa o social; el primero en la carga relacional del sujeto 

(relaciones sociales) lo que llevó a que fuera considerado en Italia como un daño subjetivo, 

inequitativo e desigualitario –dado que una persona puede tener una vida social o relacional 

más activa que otra, sin que eso suponga que deba indemnizarse diferente el daño–, y el 

segundo, por referirse a una alteración grave y significativa del proyecto de vida, es decir, a 

los planes y objetivos de la persona hacia el futuro.» (Negrilla para hacer énfasis). 

 

En este orden de ideas, es claro que la modalidad de perjuicios de que trata este numeral ya no 

se considera autónoma e independiente, pues ha adquirido una unidad con el derecho a la salud 

en la que no es “procedente indemnizar de forma individual cada afectación corporal o social que 

se deriva del daño a la salud”.  
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Por lo anterior, se tiene que los perjuicios solicitados ya no tienen cabida para el H. Consejo de 

Estado y consecuentemente, en virtud de la unificación jurisprudencial, tampoco la tienen para 

ningún juez administrativo; con base en ello, respetuosamente se solicita al Juzgador no tener en 

consideración lo solicitado, pues su reconocimiento en la actualidad no resulta jurídicamente 

viable, máxime cuando dicho perjuicio fue solicitado por todos los demandantes, pues el mismo 

única y exclusivamente opera en favor de la lesionada, pero de ninguna manera en la cuantía 

que depreca la señora Sur Margarita Muñoz, pues recuérdese que está solicitando 100 SMMLV, 

por este rubro sin que exista dictamen pericial que acredite tal perjuicio, ni en la gravedad que 

pretenden hacer ver. 

 

Frente a la pretensión denominada “2.3.”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por 

cuanto al no configurarse los elementos de la responsabilidad Administrativa en cabeza de las 

aquí demandadas no habrá reconocimiento de daños ni perjuicios y en ese sentido la sentencia 

negará las pretensiones de la demanda.  

 

Frente a la pretensión denominada “2.4.”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por 

cuanto al no reunirse los requisitos esenciales para endilgar responsabilidad alguna en cabeza 

de las instituciones médicas demandadas, no hay lugar al reconocimiento de indexación de las 

sumas, pues la misma se torna inane. 

 

Frente a la pretensión denominada “2.5.”: Me opongo a la prosperidad de la pretensión de 

costas y agencias en derecho, toda vez que, al no existir responsabilidad de mi prohijada, no es 

dable condenar en costas a la parte que resulte vencedora, sino que, por el contrario, estas 

corresponderán a la parte actora en caso de fallo absolutorio 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito denegar la totalidad de las 

pretensiones de la parte actora e imponerle la correspondiente condena en costas y agencias en 

derecho. 

 

Frente a la pretensión denominada “2.6.”: Me opongo enfáticamente al pago de interés 

moratorios manifestando que corresponde a una pretensión que a todas luces resulta 

improcedente, pues no se acreditan los requisitos necesarios para que se estructure la 

responsabilidad administrativa. 

 

Frente a la pretensión denominada “2.7.”: Me opongo enfáticamente al plazo del cumplimiento 

de la condena manifestando que corresponde a una pretensión que a todas luces resulta 

improcedente, pues no se acreditan los requisitos necesarios para que se estructure la 

responsabilidad administrativa, por lo tanto, no habrá condena en contra de las entidades 

demandadas.  

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

  

A. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI REPRESENTADA. 

 

Coadyuvo las excepciones propuestas por la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S., sólo en cuanto 

las mismas no perjudiquen los intereses de mi representada y bajo ese mismo tenor, formulo las 

siguientes: 
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B. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA ATRIBUIBLE DUMIAN 

MEDICAL S.A.S.- CLÍNICA SANTA GRACIA Y MENOS A MI PROHIJADA, EN VIRTUD DE 

LA INEXISTENCIA DE ACTUACIÓN ANTIJURÍDICA IMPUTABLE A ELLAS Y, EN 

CONSECUENCIA, DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL ACTO IMPUTADO Y EL DAÑO 

CAUSADO 

 

Sobre el particular, cabe precisar que, como ya es de amplio conocimiento, para que exista 

responsabilidad del Estado, deberá existir una conducta que infiera daño a otro, así como 

una relación de causalidad entre estos dos últimos. Dicho lo anterior, los aquí demandados, 

sólo podrán considerar responsables, en el evento de ser probado que se ejerció u omitió 

negligentemente una conducta frente a la atención requerida por la señora Sur Margarita Muñoz, 

y que la misma, fue la causa eficiente del daño alegado por los demandantes. 

 

En este orden de ideas, se hace necesario delimitar para el caso concreto cada uno de los 

elementos mencionados, así: 

 

Daño: De los elementos estructurales de la responsabilidad citados en la demanda, se tiene que 

el daño causado a los demandantes, consiste en la amputación del miembro inferior derecho. 

 

Conducta generadora del daño: De los supuestos fácticos establecidos en la demanda se tiene 

que la presunta actuación antijurídica que llevó a la causación del daño, se configuró con ocasión 

de lo siguiente: 

 

a. Falla en la prestación del servicio médico por actuaciones y omisiones en la atención 

médica  

 

Sobre el particular, resulta pertinente hacer las siguientes precisiones: en primer lugar, el sustento 

de cada una de las imputaciones efectuadas por la demandante a los demandados, consiste en 

apreciaciones subjetivas, que no guardan relación alguna con herramientas técnicas o científicas 

que den cuenta de la inoportunidad en la atención médica brindada a la señora Sur Margarita 

Muñoz, pues se recuerda que la clínica con su equipo médico la atendieron de acuerdo a la lex 

artis y nunca hubo un retraso en esta.  

 

Por lo anterior, los argumentos subjetivos señalados por la parte actora carece por completo de 

soporte en guías y protocolos que pudieron poner en entredicho el actuar de los aquí 

demandados, pues nótese que la paciente se le dio un manejo médico con criterios de 

oportunidad, pertinencia y diligencia, en aras de tratar en debida forma el cuadro clínico que 

presentaba el paciente, consistente en tratar el trauma con el que llegó la paciente al hospital, sin 

embargo al no contar con el especialista en la materia se decidió remitir a un Hospital de mayor 

Nivel  para garantizar su derecho a la salud, por lo cual no se entiende los argumentos que la 

parte actora señala de impericia, negligencia o mala praxis, cuando la historia clínica señala lo 

contrario. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional, mediante sentencia T-345 del 14 de junio de 2013, 

Magistrada Ponente, doctora María victoria Calle Correa, se pronunció indicando: 

 

“3.1. En múltiples ocasiones, diferentes Salas de Revisión de esta Corporación han 

señalado que los usuarios del Sistema de Salud tienen el derecho constitucional a que se 

les garantice el acceso efectivo a los servicios médicos necesarios e indispensables para 

tratar sus enfermedades, recuperar su salud y resguardar su dignidad humana. Esto fue 

recogido por la sentencia T-760 de 2008 en la regla: toda persona tiene derecho a que la 
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entidad encargada de garantizarle la prestación de los servicios de salud, EPS, autorice 

el acceso a los servicios que requiere, incluso si no se encuentran en el plan obligatorio 

de salud’, pues lo que realmente interesa es si de aquel depende la dignidad y la integridad 

del peticionario y si el servicio ha sido ordenado por el médico tratante. 

 

En esta línea, la Corte ha resaltado que en el Sistema de Salud, quien tiene la competencia 

para determinar cuándo una persona requiere un procedimiento, tratamiento, o 

medicamento para promover, proteger o recuperar su salud es, prima facie, el médico 

tratante, por estar capacitado para decidir con base en criterios científicos y por ser quien 

conoce de primera mano y de manera detallada la condición de salud del paciente. 

3.2. La importancia que le ha otorgado la jurisprudencia al concepto del médico tratante 

se debe a que éste (i) es un profesional científicamente calificado; (ii) es quien conoce de 

manera íntegra el caso de su paciente y las particularidades que pueden existir respecto 

de su condición de salud y (iii) es quién actúa en nombre de la entidad que presta el 

servicio. 

 

En consecuencia, es la persona que cuenta con la información adecuada, precisa y 

suficiente para determinar la necesidad y la urgencia de un determinado servicio a partir 

de la valoración de los posibles riesgos y beneficios que este pueda generar y es quién 

se encuentra facultado para variar o cambiar la prescripción médica en un momento 

determinado de acuerdo con la evolución en la salud del paciente. 

 

En este orden de ideas, siendo el médico tratante la persona facultada para prescribir y 

diagnosticar en uno u otro sentido, la actuación del Juez Constitucional debe ir 

encaminada a impedir la violación de los derechos fundamentales del paciente y a 

garantizar el cumplimiento efectivo de las garantías constitucionales mínimas, luego el 

juez no puede valorar un procedimiento médico. Por ello, al carecer del conocimiento 

científico adecuado para determinar qué tratamiento médico requiere, en una situación 

dada, un paciente en particular podría, de buena fe pero erróneamente, ordenar 

tratamientos que son ineficientes respecto de la patología del paciente, o incluso, podría 

ordenarse alguno que cause perjuicio a la salud de quien busca, por medio de la tutela, 

recibir atención médica en amparo de sus derechos, tal como podría ocurrir en el caso 

concreto. 

 

3.3. Por lo tanto, la condición esencial para que el juez constitucional ordene que se 

suministre un determinado procedimiento médico o en general se reconozcan 

prestaciones en materia de salud, es que éste haya sido ordenado por el médico tratante, 

pues lo que se busca es resguardar el principio según el cual, el criterio médico no puede 

ser remplazado por el jurídico, y solo los profesionales de la medicina pueden decidir sobre 

la necesidad y la pertinencia de un tratamiento médico. 

 

Por supuesto, hay casos en los que, con mayor evidencia técnica y científica puede 

controvertirse la posición del médico tratante. Esto fue recogido por la sentencia T-344 de 

2002 al establecer que para que el dictamen del médico pueda ser legítimamente 

controvertido “la opinión de cualquier otro médico no es suficiente. La base de la decisión 

negativa con-traria a lo prescrito por el médico que ha tratado al paciente debe ser más 

sólida, por lo que ha de fundarse, por lo menos en: (1) la opinión científica de expertos en 

la respectiva especialidad, (2) la historia clínica del paciente, esto es, los efectos que 

concretamente tendría el tratamiento solicitado en el accionante”.” 

 

En ese orden de ideas, es claro que, para efectos de desvirtuar las determinaciones médicas que 
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un galeno efectúe en relación con diagnósticos, tratamientos, procedimientos y en general con 

los insumos requeridos por un paciente, será indispensable que se arguyan postulados científicos 

que así lo permita, de lo contrario no habría lugar a siquiera inferir un indebido manejo médico. 

Así las cosas, de las apreciaciones subjetivas invocadas por el apoderado judicial de la 

demandante, no es factible predicar la existencia de una conducta antijurídica que eventualmente 

pudiera llevar a la configuración del daño alegado.  

 

Ahora bien, en segundo lugar, me permito señalar que ante la remota posibilidad de encontrar el 

despacho acreditadas las presuntas conductas antijurídicas imputables a las aquí demandadas, 

no se debe perder de vista que ninguna de ellas compromete el actuar la sociedad DUMIAN 

MEDICAL S.A.S. ni mucho menos de mi prohijada, pues como se ha dejado sentado a lo largo 

de este escrito, la misma no tuvo participación alguna en lo que los demandantes atribuyen como 

actuación antijurídica.  

 

Dicho esto, hago especial hincapié en que a la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S. no le es 

achacable la imputación de “amputación de la pierna derecha – infección después de la 

amputación y visitas por parte algesiología” lo anterior por cuanto estas circunstancias se dieron 

en otra institución médica una vez la clínica Santa Gracia remitió a la paciente para garantizar y 

salvaguardar la vida de la señora Muñoz.  

 

Por otro lado, en la historia clínica la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA SANTA 

GRACIA de la paciente Sur Margarita Muñoz da cuenta que desde el primer momento en que 

ingresa a este centro asistencial, es atendida conforme a las necesidades que presentaba al 

criterio de los galenos tratantes, esto es, de acuerdo a su condición patológica de trauma en la 

rodilla por caída desde su propia altura, por lo cual la entidad desplego ingentes esfuerzos 

encaminados a preservar la salud de la paciente, pues nótese que desde el día 1, que según 

consta en la historia clínica que obra en el expediente ingresó a la institución (15 de noviembre 

de 2019) se le realizaron los exámenes y valoraciones que requería la paciente, en este orden 

de ideas itero que, la atención brindada a la paciente se ajustó en todo momento a la lex artis. 

 

En consideración a todo lo expuesto, es imperativo concluir que, ante la falta de demostración de 

las presuntas conductas antijurídicas atribuidas a los aquí demandados, no es factible avizorar 

algún tipo de responsabilidad a su cargo; en todo caso, en el evento en que se llegare a probar 

lo señalado, mucho menos se podría predicar lo propio de DUMIAN MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA 

SANTA GRACIA o de mi prohijada, como quiera que ninguna de ellas intervino en la presunta 

actuación antijurídica. 

 

Aunado a lo anterior al no lograrse acreditar las conductas antijurídicas señalas por la parte 

actora, se dan por inexistentes las mismas y, en consecuencia, ni siquiera habría lugar al estudio 

del nexo causal. No obstante, de llegarse a considerar que aquellas hubieren tenido ocurrencia, 

deberá tenerse en cuenta que en ninguna de ellas tuvieron la menor intervención, ni a DUMIAN 

MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA SANTA GRACIA ni mi representada. 

 

En mérito de lo expuesto, solicito al despacho declarar probada la presente excepción. 

 

C. CUMPLIMIENTO POR PARTE DUMIAN MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA SANTA GRACIA DE 

LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD. 

 

Ésta excepción se basa en el hecho de que los galenos y las instituciones médicas pese a haber 

tenido una obligación de medio en la atención brindada a la señora SUR MARGARITA MUÑOZ, 
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observaron en todo momento la diligencia y cuidado exigibles a los profesionales de la salud y 

consecuentemente su conducta está exenta de toda culpa, siendo imposible atribuir algún tipo de 

responsabilidad a los galenos de la DUMIAN MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA SANTA GRACIA, 

quienes garantizaron un servicio médico de calidad, ajustado a los protocolos de la lex artis y 

conforme al compromiso base. 

 

De lo anterior, da cuenta la historia clínica allegada con la demanda, la cual evidencia que desde 

el momento en que el paciente ingresó a la citada institución, se le brindaron todas las atenciones 

y servicios en salud por ella requeridos, desplegando innumerables esfuerzos encaminados a 

preservar el miembro inferior derecho de la paciente, sin embargo, debió ser remitida a un hospital 

de mayor nivel para garantizar y salvaguadar su vida. 

 

En adición de lo anterior, debe resaltarse que la señora SUR MARGARITA MUÑOZ fue atendida 

por profesionales médicos idóneos y calificados, quienes brindaron la atención médica asistencial 

que le correspondía en forma diligente y oportuna. La labor de los profesionales de la salud y del 

personal administrativo al servicio de la institución asegurada se desarrolló dentro de lineamientos 

esperados. En este punto debe destacarse que la medicina no es una ciencia exacta en ninguna 

de sus especialidades y aunque los procedimientos y diagnósticos difieren en complejidad y 

escala de dificultades técnicas, los resultados de los procedimientos médicos no podrán ser 

predecibles. 

 

En todo caso, insisto en destacar que la atención recibida por la señora SUR MARGARITA 

MUÑOZ en la institución médica convocada, fue siempre oportuna, de ello da cuenta el libelo 

genitor donde no se observa censura alguna de su conducta, pues siempre dio cumplimiento 

cabal de las obligaciones a su cargo que recaían en velar por la estabilización y atención oportuna 

de la paciente. 

 

En tal virtud, en un caso como el que nos ocupa, se observa que el DUMIAN MEDICAL S.A.S. – 

CLÍNICA SANTA GRACIA dio cabal cumplimiento a las obligaciones legales contraídas, pues si 

bien la obligación médica en general es de medio, ésta exige a los profesionales de la medicina, 

su ajuste a las normas y protocolos que rigen tal actividad, así pues, es como la citada institución 

se ha ceñido a lo dispuesto por la normatividad aludida de manera que en la atención brindada a 

la paciente se observó en todo momento la diligencia y cuidado exigibles a los profesionales de 

la salud, que se traduce en el cumplimiento de lo citado en este acápite luego no pude atribuirse 

ningún tipo de responsabilidad, dado que DUMIAN MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA SANTA 

GRACIA, actuó en cumplimiento de los deberes legales que como tal le asistían. 

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

D. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA ACTUACIÓN DE DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

– CLÍNICA SANTA GRACIA Y EL DAÑO DEPRECADO POR LA PARTE DEMANDANTE.  

 

En primera medida para hablar de responsabilidad se debe atribuir al DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

– CLÍNICA SANTA GRACIA una falla médica que ratifique una negligencia fehaciente que haya 

generado el daño alegado por la parte actora. Bajo ese entendido, la responsabilidad médica se 

constituye como un mecanismo mediante el cual los pacientes o sus familiares pueden reclamar 

perjuicios causados como consecuencia de una falla médica (negligencia médica, acto doloso o 

culposo) producido por una entidad estatal que preste servicios médicos. Así las cosas, para 

lograr controvertir esa reclamación de responsabilidad médica, no hay lugar a dicha atribución de 

responsabilidad cuando el actuar médico ha sido diligente y cuidadoso a lo largo de la totalidad 

de los procedimientos médicos prestados al paciente. Respecto de lo anterior, como bien fue 
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señalado previamente, las obligaciones de los profesionales en salud respecto de sus pacientes, 

son de medio, donde prima la diligencia y el seguimiento de los protocolos médicos, por lo que 

quedarán absueltos de cualquier tipo de acusación que haya respecto de estos con base en una 

falla médica, o responsabilidad médica.  

 

Así, tanto la H. Corte Constitucional, en sentencias como la T-373 de 2001 y T-313 de 1996 adujo 

respectivamente que: “(…) Si bien las intervenciones médicas son de medio y no de resultado, 

es necesario advertir que la responsabilidad respecto de actuaciones de medio, implica que se 

apoyen de toda la diligencia, prudencia y cuidado, so pena de poner en riesgo irresponsablemente 

derechos constitucionales fundamentales. Aquí indudablemente el derecho a la salud es 

fundamental en conexidad con el derecho a la vida (…)”7  

 

“(…) La comunicación de que la obligación médica es de medio y no de resultado, es 

jurídicamente evidente, luego no hay lugar a deducir que se atenta contra el derecho a la vida de 

la paciente al hacérsele saber cuál es la responsabilidad médica (…)”8 

 

Conforme a lo dicho, queda plenamente claro que la responsabilidad en cabeza de los centros 

médicos, no puede ser otra que la responsabilidad de medio, efectuada a través de una debida 

diligencia y cuidado del paciente, atendiendo, claro está a los manuales y protocolos de más alto 

nivel en temas de procedimiento médico.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta la debida diligencia por parte del DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

– CLÍNICA SANTA GRACIA quedó comprobada al haber agotado el acto médico, conforme a la 

lex artis, la inexistencia de la falla médica por parte del mismo al demostrarse a través de la 

historia clínica aportada, la actuación efectuada conforme a una gestión apegada a los más altos 

patrones de diligencia y cuidado respecto de dicho Centro Médico desvirtuando así la acusación 

de responsabilidad médica que fue hecha por la parte demandante, por cuanto, la entidad médica 

tiene obligaciones exclusivamente de medio y no de resultado.  

 

Debe en este punto estimarse si el actuar de los profesionales de la salud de dicha Institución, 

fue lo que produjo el supuesto daño alegado por la demandante, sin embargo, a todas luces se 

puede concluir que tal relación entre uno y otro es inexistente. Para que el daño aducido pueda 

predicarse como un resultado de la conducta de los médicos es indispensable que no haya habido 

otros elementos ajenos al actuar de los galenos que determinarán el funesto resultado. En el 

presente caso, los elementos fácticos evidencian la existencia de externalidades frente a la 

actuación de los profesionales en salud, que, como es apenas lógico no pueden ser atribuidas a 

la llamada en garantía.  

 

Lo anterior se fundamenta principalmente en que, en lo que se refiere al DUMIAN MEDICAL 

S.A.S. – CLÍNICA SANTA GRACIA no se avizora ninguna actuación que pudiese ser el 

desencadenante de los hechos que en este caso se reprochan, si bien es cierto que la Clínica 

conoció del caso de la señora Sur Margarita Muñoz, la institución le proporcionó todos los medios 

que tenía a su alcance para la recuperación de su salud, y la identificación de las condiciones en 

las que su pierna y estado de salud se encontraba al ingreso a la Institución; es prueba de ello 

las anotaciones de la Historia Clínica, las cuales evidencian las gestiones realizadas por la 

demandada cuando la paciente ingresa, es por ello que ante la complejidad del asunto se remitió 

a un hospital de mayor nivel con el fin de salvaguardarle la salud.  

 

 
7 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-373 del 2001. M.P.: Dr. Rodrigo Escobar Gil. Exp. No. T-398862. 
8 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-313 de 1996. M.P.: Dr. Alejandro Martínez Caballero. Exp. No. T-96723. 
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Ciertamente, no hay medios de prueba idóneos, pertinentes o útiles que permitan establecer con 

claridad la existencia de un nexo causal entre la conducta de la demandada y el daño por el que 

aquí se demanda. Por lo tanto, será necesario que a lo largo de esta contienda se alleguen 

elementos de convicción contundentes, para determinar cuál fue la conducta, si es que la hubo 

reprochable a DUMIAN MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA SANTA GRACIA. Sin embargo, es claro 

para el suscrito que, de acuerdo a las consignas de la Historia Clínica, no hay conducta alguna 

que resulte censurable frente a la clínica demandada.  

 

Además, la demandante no incorporó al plenario ningún elemento de convicción que permita 

establecer a ciencia cierta cuál fue la actuación u omisión desplegada por dicho Hospital que 

habría sido la causante del daño alegado. Tras evidenciar que ninguno de los elementos 

constitutivos de la responsabilidad está debidamente acreditados por la accionante, 

comedidamente solicito al Despacho que declare probada esta excepción, y en el mismo sentido, 

se desestimen las pretensiones de la demanda formuladas en contra del DUMIAN MEDICAL 

S.A.S. – CLÍNICA SANTA GRACIA., y se le absuelva de toda responsabilidad en este caso, y 

por contera a mi prohijada como llamada en garantía de dicha Institución. 

 

E. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL PERJUICIO ALEGADO  

 

En gracia de discusión y ante la remota posibilidad de una condena en contra de los demandados, 

ésta excepción enerva las pretensiones en cuanto ellas se erigieron pese a la carencia de medios 

de prueba contundentes sobre la falla en el servicio endilgada a la parte pasiva de ésta acción, y 

sobre la producción, naturaleza y por supuesto de la cuantía del supuesto detrimento alegado y 

éste no es susceptible de presunción, pues requiere de su fehaciente demostración para poder 

ser considerado, luego la falta de certidumbre sobre el mismo se traduce en un obstáculo 

insalvable para su reconocimiento, máxime cuando es obvia la actitud reprochablemente 

oportunista de la parte actora, quien no disimula su ambicioso afán de lucrarse, lo que constituiría 

un enriquecimiento injustificado a su favor. 

 

Recuérdese que con miras a la obtención de una indemnización, no basta alegar el supuesto 

detrimento, por cuanto el mismo no es susceptible de presunción, sino que es menester acreditar 

debidamente su producción, esto comprende su identificación y obviamente su cuantificación 

cierta, toda vez que al Juzgador le está vedado presumir un perjuicio, debiéndose sujetar a lo que 

ciertamente está acreditado en el expediente, de manera que lo que no aparezca allí simplemente 

no existe y por ende no puede ser considerado por el Despacho.  

 

Al no allegarse prueba del perjuicio inmaterial solicitado, no hay lugar al reconocimiento del 

mismo, pues ante la incertidumbre de su ocurrencia, no hay otro camino que declarar la 

prosperidad de esta excepción, como quedó ampliamente demostrado en el pronunciamiento 

frente a las pretensiones y excepciones, argumentos a los que me remito y que solicito sean 

tenidos en cuenta como fundamento de este medio exceptivo. 

 

En virtud de lo expuesto solicito al señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

F. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES MÈDICAS DEMANDADAS.  

 

De los argumentos esbozados anteriormente, se desprende la inexistencia de la obligación 

indemnizatoria solicitada por los demandantes. Al respecto, vale mencionar que la obligación 

indemnizatoria surge una vez se ha logrado acreditar la totalidad de elementos que constituyen 

la responsabilidad administrativa, en ese orden de ideas, al no estar acreditado en el plenario 
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ninguno de éstos elementos, por cuanto la responsabilidad en la prestación del servicio médico 

no se estructuró, no es posible defender la existencia de una obligación indemnizatoria a cargo 

del Hospital Universitario San José de Popayán, por lo que se deberá exonerar a dichas 

instituciones del pago de cualquier suma de dinero a título de indemnización a favor de los 

demandantes. 

 

G. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA.  

 

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no 

demostrados o presunto, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya que 

no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una indemnización sin fundamentos 

fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso 

con el que hoy nos asiste.  

 

En virtud de lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada la presente excepción. 

 

H. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el curso 

del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de la DUMIAN 

MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA SANTA GRACIA y por deducción jurídica de mí prohijada, que 

pueda configurar otra causal que las exima de toda obligación indemnizatoria. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

CAPÍTULO II CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR 

DUMIAN MEDICAL S.A.S. A LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Siguiendo el orden propuesto, en este acápite se desarrollará lo concerniente al llamamiento en 

garantía formulado por DUMIAN MEDICAL S.A.S. – CLÍNICA SANTA GRACIA a la sociedad 

que represento. Así pues, se procederá: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Frente al hecho denominado “1.”: Es parcialmente cierto. La única relación contractual entre 

DUMIAN MEDICAL S.A.S. y Liberty Seguros S.A. se materializó con la suscripción del contrato 

de seguro de responsabilidad civil documentado en la póliza No. 371603 cuya vigencia corrió 

desde el 03 de febrero de 2020 al 03 de febrero de 2021, con el objeto de amparar entre otros la 

responsabilidad de DUMIAN MEDICAL S.A.S. Sin embargo, en dicha relación no se encuentra 

vinculada la Previsora S.A. compañía de Seguros. 

 

Sin embargo, es de aclarar que, en la póliza No. 371603 vigente desde 03 de febrero de 2020 al 

03 de febrero de 2021, se concertó la modalidad de cobertura tipo “claims made” o “de 

reclamación”, la cual implica que para que dichos contratos de seguro ofrezcan cobertura, se 

deben reunir concomitante los siguientes requisitos: que los hechos hayan ocurrido dentro de la 

vigencia de la póliza “o dentro del período de retroactividad pactado”, y que “se hayan reclamado 

dentro de la vigencia de la póliza”. 
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La concertación de esta modalidad puede observarse en el contenido de las condiciones de la 

póliza de Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales vinculadas al presente proceso, la cual 

indica lo siguiente: 

 

 
 

Y de esta manera se aclaró la forma en la que opera la modalidad de conformidad con el 

condicionado general del contrato: 

 

 

 

Visto lo anterior, para que la póliza que se allega al expediente pueda resultar afectada, debe 

contar con una vigencia o retroactividad que cubra la fecha de ocurrencia de los hechos y la fecha 

en la que se le realiza la primera reclamación al asegurado. Ahora, el periodo de retroactividad 

concertado sólo aplica respecto del análisis de la fecha en la que el evento reprochado al 

asegurado ocurre, no para la data de la reclamación; contrario a ello, deberá constatarse que 

para la fecha en la que se realizó la reclamación exista una póliza en efecto vigente. Lo que quiere 

decir que, la reclamación, debe haber ocurrido dentro del periodo de la vigencia pactado en el 

certificado del contrato vinculado, y ello resulta de suma importancia, como quiera que sería la 

póliza vigente para la fecha de la reclamación, la que eventualmente podría afectarse. 

 

De cara a lo anterior, ninguno de estos presupuestos se cumple en este caso, puesto que, por un 

lado, el hecho objeto de reproche no ocurrió durante su vigencia ni periodo de retroactividad y 

tampoco se realizó la reclamación dentro del periodo de retroactividad. Ciertamente, de 

conformidad con la información remitida por la Aseguradora, dicho término de retroactividad 

desde el 03 de febrero del 2019, y no desde el 06 de septiembre del 2011. 

 

Ahora bien, aparentemente los hechos ocurrieron entre el 29 de noviembre de 2019 al 17 de 

diciembre de 2019, y el reclamo al asegurado se materializó con la audiencia de conciliación 

solicitada el día 22 de julio de 2020 y celebrada el 09 de septiembre de 2020 en la Procuraduría 

188 Judicial I para asuntos administrativos de Popayán.  En ese sentido, para afectar la póliza 

vinculada se debe materializar la responsabilidad en cabeza del asegurado, lo cual brilla por su 

ausencia, pues entro del plenario no se probó la responsabilidad que se le pretende atribuir al 

asegurado DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

 

Así mismo, debe aclararse que la obligación indemnizatoria de la aseguradora sólo puede 

predicarse si se comprueba que se realizó el riesgo asegurado, sujeto a las distintas condiciones 

de la póliza, siempre y cuando no se configure ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro, ya sea de origen convencional o legal, todo sin perder de 

vista que la obligación del asegurador, por ser condicional, no es exigible mientras no se 

compruebe la realización de la condición suspensiva convenida, que en tratándose del amparo 

de responsabilidad, es precisamente el nacimiento de la responsabilidad civil de la entidad 

asegurada. 
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Frente al hecho denominado “2.”: No me consta lo relacionado en este libelo, pues se trata de 

un contrato de seguros suscrito con un tercero (La Previsora S.A. Compañía de Seguros) 

diferente a Liberty Seguros S.A. 

 

Frente al hecho denominado “3.”: Es cierto que la señora Sur margarita Muñoz Quesada y 

otros por intermedio de apoderado judicial presentaron proceso de Reparación Directa solicitando 

la indemnización de daños y perjuicios consecuentes de la atención a la señora Sur margarita 

Muñoz.  

 

Frente al hecho denominado “4.”: Es cierto que, para la fecha de realización de la audiencia 

de conciliación prejudicial, esto es para el 20 de septiembre de 2020, se encontraba vigente la 

Póliza de Responsabilidad Civil profesional Clínicas y Hospitales, sin embargo, la mera existencia 

de la póliza no significa que deba afectar, pues se deben cumplir ciertas condiciones generales y 

particulares que se pactaron en el contrato de seguros. 

 

La póliza No. 371603 vigencia desde 03 de febrero de 2020 al 03 de febrero de 2021, se concertó 

la modalidad de cobertura tipo “claims made” o “de reclamación”, la cual implica que para que 

dichos contratos de seguro ofrezcan cobertura, se deben reunir concomitante los siguientes 

requisitos: que los hechos hayan ocurrido dentro de la vigencia de la póliza “o dentro del período 

de retroactividad pactado”, y que “se hayan reclamado dentro de la vigencia de la póliza”. 

 

La concertación de esta modalidad puede observarse en el contenido de las condiciones de la 

póliza de Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales vinculadas al presente proceso, la cual 

indica lo siguiente: 

 

 
 

Y de esta manera se aclaró la forma en la que opera la modalidad de conformidad con el 

condicionado general del contrato: 

 

 

 

Visto lo anterior, para que la póliza que se allega al expediente pueda resultar afectada, debe 

contar con una vigencia o retroactividad que cubra la fecha de ocurrencia de los hechos y la fecha 

en la que se le realiza la primera reclamación al asegurado. Ahora, el periodo de retroactividad 

concertado sólo aplica respecto del análisis de la fecha en la que el evento reprochado al 

asegurado ocurre, no para la data de la reclamación; contrario a ello, deberá constatarse que 

para la fecha en la que se realizó la reclamación exista una póliza en efecto vigente. Lo que quiere 

decir que, la reclamación, debe haber ocurrido dentro del periodo de la vigencia pactado en el 

certificado del contrato vinculado, y ello resulta de suma importancia, como quiera que sería la 

póliza vigente para la fecha de la reclamación, la que eventualmente podría afectarse. 

 

De cara a lo anterior, ninguno de estos presupuestos se cumple en este caso, puesto que, por un 

lado, el hecho objeto de reproche no ocurrió durante su vigencia ni periodo de retroactividad y 
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tampoco se realizó la reclamación dentro del periodo de retroactividad. Ciertamente, de 

conformidad con la información remitida por la Aseguradora, dicho término de retroactividad 

desde el 03 de febrero del 2019, y no desde el 06 de septiembre del 2011. 

 

Ahora bien, aparentemente los hechos ocurrieron entre el 29 de noviembre de 2019 al 17 de 

diciembre de 2019, y el reclamo al asegurado se materializó con la audiencia de conciliación 

solicitada el día 22 de julio de 2020 y celebrada el 09 de septiembre de 2020 en la Procuraduría 

188 Judicial I para asuntos administrativos de Popayán.  En ese sentido, para afectar la póliza 

vinculada se debe materializar la responsabilidad en cabeza del asegurado, lo cual brilla por su 

ausencia, pues entro del plenario no se probó la responsabilidad que se le pretende atribuir al 

asegurado DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

 

Frente al hecho denominado “5.”: Este hecho contiene varias aseveraciones de las cuales me 

pronunciare frente a cada una de ellas, de la siguiente manera: 

 

• No es de conocimiento de mi prohijada lo concertado en la Póliza No. 1058383, pues la 

misma fue expedida por la Previsora S.A. Compañía de Seguros quien es una compañía 

diferente a mi prohijada, Liberty Seguros S.A. 

 

• En relación a lo consignado en la Póliza No. 371603, se dice que es cierto en la medida 

que se celebró un contrato de seguros entre DUMIAN MEDICAL S.A.S. y Liberty 

Seguros S.A., materializado en dicha póliza, que en su objeto general dice que: 

 
Sin embargo, como se ha señalado a lo largo de la contestación del llamamiento, para 

afectar la mencionada póliza se deben analizar todos y cada uno de los presupuestos 

bajo los cuales fue concertada, es decir que esta no opera de manera automática. 

 

De igual forma, debe aclararse que la obligación indemnizatoria de la aseguradora sólo 

puede predicarse si se comprueba que se realizó el riesgo asegurado, sujeto a las 

distintas condiciones de la póliza, siempre y cuando no se configure ninguna de las 

causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, ya sea de origen 

convencional o legal, todo sin perder de vista que la obligación del asegurador, por ser 

condicional, no es exigible mientras no se compruebe la realización de la condición 

suspensiva convenida, que en tratándose del amparo de responsabilidad, es 

precisamente el nacimiento de la responsabilidad civil de la entidad asegurada. 

 

Frente al hecho denominado “6.”: No es cierto como está redactado lo referente a “de tal suerte 

que en caso de llegar a resultar vencido en el proceso aludido en la referencia, resultando 

condenado, deberá la mencionada compañía aseguradora asumir el pago de la condena que 

eventualmente sea impuesta a mi representado”  Se insiste en que por el hecho de haberse 

otorgado amparo de responsabilidad civil profesional médica en la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil No. 371603, no implica que de manera automática la Compañía 

Aseguradora esté obligada a indemnizar al tercero demandante en este asunto. Antes de 

proceder a afectar la póliza, deben analizarse todos y cada uno de los presupuestos bajo los 

cuales fue concertada; reitero que, bajo esa premisa, la póliza vinculada no puede resultar 

afectada.  
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Por lo anterior, ante la ausencia de material probatorio que comprobase la supuesta existencia 

de responsabilidad que se le pretende atribuir al asegurado DUMIAN MEDICAL S.A.S., la 

mencionada póliza no está llamada a afectarse. Mas aun cuando no hay ningún elemento de 

convicción que permita concluir que en los hechos objeto de conocimiento, tuvo responsabilidad 

el convocado, luego que, contrario a lo que se aseveró en el libelo introductorio, en la Historia 

Clínica no se observa que DUMIAN MEDICAL S.A.S., haya sido negligente o no haya actuado 

con diligencia, en el servicio de salud dispensado al paciente; la misma Historia Clínica es fiel 

reflejo de que la demandada en ningún momento desatendió a su paciente, ni fue negligente en 

su servicio; y de tal suerte, si no es clara y diáfana la atribución de responsabilidad civil frente a 

DUMIAN MEDICAL S.A.S., no podría el Juzgador proferir sentencia judicial condenatoria en su 

contra, y por contera, tampoco podría requerirse a mi procurada la afectación del negocio 

aseguraticio contenido en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil No. 371603.  

 

Finalmente, en gracia de discusión se explica que, la responsabilidad del asegurador se podría 

predicar sólo cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura de las pólizas, según 

su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi 

representada; en esa hipótesis, ha de sujetarse a la convenido en la póliza y está limitada 

contractualmente a la suma asegurada, sin perjuicio del deducible, que es la porción quede 

cualquier siniestro le corresponde asumir a la entidad asegurada, y sin detrimento de la aplicación 

de las causales de exoneración o exclusión pactadas en el seguro. 

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Frente a la pretensión denominada “PRIMERA”: no es una pretensión dirigida directamente 

en contra de mi prohijada sino al despacho, la cual ya se materializó mediante auto no. 640 del 

28 de junio de 2021 y se notificó el día 29 de junio del mismo año, mediante el cual se admitió el 

llamamiento en garantía formulado por la DUMIAN MEDICAL S.A.S. a LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Sin embargo, es de aclarar que, en la póliza No. 371603 vigencia desde 03 de febrero de 2020 

al 03 de febrero de 2021, se concertó la modalidad de cobertura tipo “claims made” o “de 

reclamación”, la cual implica que para que dichos contratos de seguro ofrezcan cobertura, se 

deben reunir concomitante los siguientes requisitos: que los hechos hayan ocurrido dentro de la 

vigencia de la póliza “o dentro del período de retroactividad pactado”, y que “se hayan reclamado 

dentro de la vigencia de la póliza”. 

 

La concertación de esta modalidad puede observarse en el contenido de las condiciones de la 

póliza de Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales vinculadas al presente proceso, la cual 

indica lo siguiente: 

 

 
 

Y de esta manera se aclaró la forma en la que opera la modalidad de conformidad con el 

condicionado general del contrato: 
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Visto lo anterior, para que la póliza que se allega al expediente pueda resultar afectada, debe 

contar con una vigencia o retroactividad que cubra la fecha de ocurrencia de los hechos y la fecha 

en la que se le realiza la primera reclamación al asegurado. Ahora, el periodo de retroactividad 

concertado sólo aplica respecto del análisis de la fecha en la que el evento reprochado al 

asegurado ocurre, no para la data de la reclamación; contrario a ello, deberá constatarse que 

para la fecha en la que se realizó la reclamación exista una póliza en efecto vigente. Lo que quiere 

decir que, la reclamación, debe haber ocurrido dentro del periodo de la vigencia pactado en el 

certificado del contrato vinculado, y ello resulta de suma importancia, como quiera que sería la 

póliza vigente para la fecha de la reclamación, la que eventualmente podría afectarse. 

 

De cara a lo anterior, ninguno de estos presupuestos se cumple en este caso, puesto que, por un 

lado, el hecho objeto de reproche no ocurrió durante su vigencia ni periodo de retroactividad y 

tampoco se realizó la reclamación dentro del periodo de retroactividad. Ciertamente, de 

conformidad con la información remitida por la Aseguradora, dicho término de retroactividad 

desde el 03 de febrero del 2019, y no desde el 06 de septiembre del 2011. 

 

Ahora bien, aparentemente los hechos ocurrieron entre el 29 de noviembre de 2019 al 17 de 

diciembre de 2019, y el reclamo al asegurado se materializó con la audiencia de conciliación 

solicitada el día 22 de julio de 2020 y celebrada el 09 de septiembre de 2020 en la Procuraduría 

188 Judicial I para asuntos administrativos de Popayán.  En ese sentido, para afectar la póliza 

vinculada se debe materializar la responsabilidad en cabeza del asegurado, lo cual brilla por su 

ausencia, pues entro del plenario no se probó la responsabilidad que se le pretende atribuir al 

asegurado DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

 

Frente a la pretensión denominada “SEGUNDA”: No es necesario realizar un pronunciamiento 

al respecto de esta pretensión en el entendido de que la notificación a mi mandante ya se surtió, 

lo cual motiva la presentación de esta contestación. 

 

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Como excepciones perentorias propongo las siguientes: 

A. INEXISTENCIA DE AMPARO Y CONSECUENTEMENTE DE OBLIGACIÓN 

INDEMNIZATORIA, POR CUANTO NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO. 

De acuerdo con las precisiones realizadas en los acápites anteriores, la responsabilidad que 

pretendió predicar la parte demandante hacia DUMIAN MEDICAL S.A.S. es inexistente al no 

configurarse los presupuestos de responsabilidad, no se realizó el riesgo asegurado y por 

consiguiente hay inexistencia de cobertura.  

Con el material probatorio que obra en el expediente quedó acreditado el alcance de la cobertura 

que ostenta el contrato de seguro documentado en la póliza de responsabilidad Civil Profesional 

Clínicas, Hospitales e Instituciones privadas del Sector Salud No. 371603, lo que quiere decir que 

dicha cobertura se extiende con sujeción a las condiciones pactadas en la misma. Esto significa 

que mi mandante solo está obligada a responder por el siniestro expresamente estipulado en la 
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póliza, y no puede comprometerse al asegurador por riesgos que no le fueron trasladados.  

Se reitera, no se acreditaron los elementos estructurales de la responsabilidad atribuida a la 

institución demandada, es decir, no se cumplió la condición de la que pende el nacimiento de la 

obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora y en esa medida, la póliza objeto de 

convocatoria de ninguna manera debe ser afectada.  

Al respecto, el objeto del seguro, según lo concertado en la póliza, se circunscribe a lo siguiente: 

 

De conformidad con la reproducción anterior, y como en este caso la responsabilidad de la 

institución médica no se configuró, resulta imposible la afectación del contrato de seguro. Máxime 

cuando no se allegaron pruebas fehacientes que acreditasen que el asegurado DUMIAN 

MEDICAL S.A.S incurrió en una supuesta falla en el servicio médico, por el contrario, con la 

historia clínica allegada, se evidencia que la señora Sur Margarita Muñoz, siempre fue atendida 

conforme a la lex artis, pues se le brindó una atención oportuna diligente y eficaz. 

 

Como ya se ha argumentado de manera reiterada y suficiente, las pretensiones contenidas en el 

escrito de demanda carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad; 

especialmente porque no existe ningún tipo de obligación en cabeza de la demandada, ya que 

en la esfera de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los elementos necesarios para 

que la misma sea predicada. 

 

El artículo 2341 del Código Civil, establece que “El que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 

imponga por la culpa o el delito cometido”, se desprende necesariamente que es obligatorio que 

la parte demandante acredite la existencia de tres elementos: 1) el hecho dañoso acaecido 

culpablemente (o delictualmente si es el caso), 2) el daño y 3) la relación de causalidad entre 

esos dos elementos. 

 

En este sentido la Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 27 de 

septiembre de 2002, expediente 6143, dijo “Toda responsabilidad civil extracontractual se 

estructura sobre tres pilares fundamentales que, por lo general, debe demostrar el demandante: 

el hecho dañoso o culpa, el daño y la relación de causalidad”. Por lo anterior, se hace 
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indispensable reiterar que la Corte Suprema ha enunciado que es el demandante quien debe 

acreditar estos tres elementos; así, en el año 2000, dijo “se tiene por verdad sabida que quien 

por sí o a través de sus agentes causa a otro un daño, originado en hecho o culpa suya, está 

obligado a resarcirlo, lo que equivale a decir que quien reclama a su vez indemnización por igual 

concepto, tendrá que demostrar en principio,  el perjuicio padecido, el hecho intencional o culposo 

atribuible al demandado y la existencia de un nexo adecuado de causalidad entre ambos 

factores". Sin embargo, en este caso, tales elementos no se reúnen y por ende, no se estructuró 

la responsabilidad que pretende endilgarse a la demandada. 

Es preciso indicar que la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, frente a los hechos que se prueben 

en el proceso, ya que su cobertura exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según lo 

pactado y no a cualquier riesgo no asumido o excluido de amparo.  

 

Por lo tanto, la improbable obligación indemnizatoria de la aseguradora sólo nace si efectivamente 

se realiza el riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión 

o de inoperancia del contrato de seguro, ya sea de origen convencional o legal. Esto significa que 

la responsabilidad del asegurador se podría predicar sólo cuando el suceso esté concebido en el 

ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación 

indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada, en esa hipótesis, ha de sujetarse a 

la convenido en la póliza y está limitada contractualmente a la suma asegurada, sin perjuicio del 

deducible, que es la porción que de cualquier siniestro le corresponde asumir a la entidad 

asegurada, y sin detrimento de la aplicación de las causales de exoneración o exclusión pactadas 

en el seguro.  

En gracia de discusión se aclara que no está comprometida la responsabilidad de DUMIAN 

MEDICAL S.A.S como quiera que no obra en el plenario ningún elemento probatorio que permita 

realizar una atribución jurídica del daño que se pretende resarcir, máxime cuando en dicha 

institución se le valoró, se le efectuó examen físico, paraclínicos, se le suministraron 

medicamentos para controlar la infección con la cual llegó al Hospital y fue remitida 

oportunamente a un hospital de mayor nivel para salvaguardar su salud.  

En este orden de cosas, resulta diáfano para este extremo procesal que en el sub judice no se 

ha demostrado la ocurrencia del riesgo asegurado, conforme al régimen del contrato de seguro, 

es decir no se ha comprobado la ocurrencia del siniestro según el artículo 1072 del Código de 

Comercio, en armonía con el 1054 del mismo estatuto.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

B. LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y CONDICIONES 

PACTADOS EN EL CONTRATO DE SEGURO DOCUMENTADO EN LA PÓLIZA No. 

371603. 

 

En gracia de discusión y sin que la presente constituya el reconocimiento de obligación alguna 

de mi representada, cabe mencionar que, en el remoto evento y muy improbable escenario de 

que a mi procurada se le hiciera exigible la afectación de alguno de los negocios contractuales 

expedidos por ella, tomados por la llamante en garantía, mediante la cual se aseguró la 

responsabilidad civil profesional del asegurado por los perjuicios causados a terceros a 

consecuencia de un servicio médico, se estipularon las condiciones, los límites, los amparos 

otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, los deducibles pactados, etc., de manera que 

exclusivamente son estos los parámetros que determinarían en un momento dado la posible 
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responsabilidad que podría atribuirse a mi poderdante, en cuanto enmarcan la obligación 

condicional que contrajo y las diversas cláusulas del aseguramiento, incluso y sin perjuicio de las 

estipulaciones que la exoneran de responsabilidad, que pido declarar en el fallo.  

 

Téngase en cuenta que expresamente en los certificados de las pólizas se estipuló el límite de la 

cobertura para los eventos asegurables y amparados por cada contrato, y en este punto impera 

el precepto del artículo 1079 del Código de Comercio, conforme al cual el asegurador estará 

obligado a responder únicamente hasta la concurrencia de la suma asegurada, sin excepción y 

sin perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta clase de pólizas, consagrado en el 

artículo 1088 ibídem, que establece que los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituirse en fuente de enriquecimiento.  

 

Ahora bien, exclusivamente en gracia de discusión, sin ánimo de que implique el reconocimiento 

de responsabilidad en contra de mi representada, se debe manifestar que, en la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil No. 371603 vigente entre el 03 de febrero del 2020 hasta el 

03 de febrero del 2021, se indicaron los límites para los diversos amparos pactados, de la 

siguiente manera: 

 

 
 

En la causa que nos asiste, de acuerdo con los límites máximos establecidos en el contrato 

aseguraticio, el monto máximo que hipotéticamente correspondería a mi procurada indemnizar, 

por los reprochados en el libelo genitor, es de $ 500.000.000 por evento, como se observa en el 

extracto de arriba; y los perjuicios extrapatrimoniales están sublimitados hasta $200.000.000 

por evento, de manera que ruego a su Señoría proceder de conformidad en el momento en el 

que decida de fondo lo relativo a la relación sustancial que vincula a mi prohijada en esta causa.  

 

De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la excepción 

denominada “Límites máximos de responsabilidad del asegurador y condiciones de la póliza de 

seguro de responsabilidad civil No. 371603 vigente entre el 03 de febrero del 2020 hasta el 03 de 

febrero del 2021, los cuales enmarcan las obligaciones de las partes”; planteada en favor de los 

derechos e intereses de mi procurada. 

 

C. EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 371603, SE PACTÓ UN 

DEDUCIBLE DEL 10 % DEL VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO $ 62.000.000.  

 

En la póliza en estudio, se estipuló adicionalmente la existencia de un deducible, el cual 

legalmente está permitido, luego que se encuentra consagrado en el artículo 1103 del Código de 

Comercio; este reza que: 

 

“(…) Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo 

o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en 

contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, 

mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá 

la terminación del contrato original (…)”  
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En síntesis, el deducible comporta la participación que asume el asegurado cuando se presenta 

el siniestro, el cual se manifiesta en un valor o porcentaje pactado en la póliza de seguro; así 

entonces, de acuerdo con el contenido de la póliza, el deducible pactado fue del 10 % DEL 

VALOR DE LA PÉRDIDA MÍNIMO $ 62.000.000; así se determinó en el negocio aseguraticio 

estudiado: 

 

 

 

Por consiguiente, debe tenerse presente que, una vez se encuentre fehacientemente probado el 

evento asegurado, el Juez deberá, al momento de atribuir responsabilidades sobre la 

indemnización del presunto daño antijurídico causado, aplicar el monto que al asegurado 

DUMIAN MEDICAL S.A.S., le correspondería cubrir en virtud del deducible pactado; advirtiendo 

claro que, en ese remoto y eventual escenario, a la Aseguradora le concerniría, el saldo sobrante; 

se aclara además que en vista de que se pactó un porcentaje y una suma específica, deberá 

aplicarse, de acuerdo a lo estipulado en la póliza, el que una vez calculado, sea mayor.  

 

Es decir que, si en la causa civil bajo su conocimiento ocurre el improbable caso de endilgarse 

responsabilidad a la demandada y asegurada y a mi mandante se le hiciera exigible la afectación 

del aseguramiento, DUMIAN MEDICAL S.A.S. tendría que cubrir el monto anteriormente indicado 

como deducible y, a la Aseguradora le atañería cubrir el valor del saldo.  

 

Empero, tampoco puede olvidarse que esto es sólo posible en el hipotético de que la póliza 

vinculada ofreciera cobertura temporal, y en el remoto evento de que dicha Institución Médica sea 

hallada civilmente responsable de conformidad con las pruebas allegadas el proceso; lo cual, 

analizado el expediente, considera la suscrita, es altamente improbable, como quiera que en el 

asunto de marras, contrario a estar demostrada alguna actuación contraria a derecho por parte 

del sujeto pasivo de esta acción, sí se avizoran elementos que permiten concluir que estos 

actuaron de manera diligente, expedita y ajustándose a los principios que rigen la lex artis.  

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Juez, declarar probada esta excepción. 

 

D. LAS EXCLUSIONES DE AMPARO CONCERTADAS EN LA PÓLIZA NO. 371603. 

 

Es importante recordar que en materia de seguros, el asegurador, según el Artículo 1056 del C. 

de Co., “… podrá, a su arbitrio asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el 

interés asegurado o la cosa asegurados …”, por lo tanto, es en el conjunto de las condiciones 

que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan contractualmente los riesgos, 

su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que amparo opera o es efectivo, 

las causales de exclusión o en general las de exoneración, además de las de origen legal, etc., y 

por tanto, son esos los parámetros a los que tiene que sujetarse el sentenciador al resolver 

cualquier pretensión que se base en la correspondiente póliza. 

 

Es pertinente entonces tener presente que, entre los elementos esenciales del contrato de 

seguro, está el de la obligación condicional del asegurador (Art. 1045 C. Co.), cuál es la de 

indemnizar y que ella sólo nace con el cumplimiento de esa condición suspensiva (Art. 1536 C.C.), 

al realizarse el riesgo asegurado que se ha estipulado, con las restricciones legales (Art. 1054 C. 

Co.). 
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Todo pronunciamiento se debe ceñir al condicionado particular y general del contrato de seguro, 

tal y como lo señaló la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, así: 

 

“son la columna vertebral de la relación asegurativa y junto con las condiciones o 

cláusulas particulares del contrato de seguros conforman el contenido de éste negocio 

jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la relación. Esas 

cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a 

aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo 

asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están destinadas 

a delimitar de una parte la extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal 

modo que guarde la debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo 

seguro y, de otra, a regular las relaciones entre las partes vinculadas al contrato, 

definir la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y observancia de las 

obligaciones o cargas que de él dimanan”9 (Subrayado y negrilla fuera del original). 

 

Por lo tanto, son las condiciones de la póliza las que enmarcan las obligaciones del asegurador, 

por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones generales y particulares 

del contrato de seguro. Vale la pena recordar al respecto que el contrato de seguro contiene una 

obligación condicional a cargo del asegurador, (la de indemnizar), una vez ha ocurrido el riesgo 

que se ha asegurado (Arts. 1045,1536 y 1054 del Código de Comercio). 

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar determinados 

amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e incorpora en la póliza 

determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a la prestación señalada en el 

contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones de la cobertura, como ya fue 

explicado en líneas anteriores en el análisis de la causal de exclusión aplicable en este caso.  

 

Por lo anterior, en las condiciones generales del contrato de seguros, se consignó lo siguiente: 

 

 
 

En ese orden de ideas, si en el eventual y remoto caso que el despacho considere que DUMIAN 

MEDICAL S.A.S. tiene responsabilidad y esta se desprenda de una actividad netamente 

administrativa, se deberá exonerar a mi prohijada por cuanto se encuentran excluidos todas las 

actividades administrativas y del área que desarrolle el asegurado y como consecuencia de ella 

se genere un perjuicio. 

 

Por último, se plantea esta excepción para efectos de que, de hallarse configurada, según la 

prueba recaudada, una causal de exclusión consignadas en las condiciones de la póliza, no 

habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada, y en ese sentido, ruego 

al Despacho que, una vez advertida la causal, se le de aplicación, con miras a proteger los 

derechos e intereses que le atañen a mi procurada.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

E. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

 
9 Corte Suprema de Justicia –Sala Civil-, Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. Expediente: 6291. M.P.: Jorge Santos 

Ballesteros.  
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Corolario de lo expuesto en las excepciones planteadas anteriormente, una remota condena en 

contra de mi procurada generaría un rubro a favor de la que llama en garantía que no tiene 

justificación legal o contractual alguna, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, figura 

prohibida en nuestra legislación.  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

F. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente mencionar 

que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en 

la póliza y no se configura ninguna de las causales convencionales o legales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro. Esto se traduce en que, como se ha venido manifestando en 

varias ocasiones, la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito 

de la cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o 

de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo este el tope 

máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de daños y 

responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su artículo 1079 establece que: “(…) 

El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada 

(…)”. 

 

Resulta indispensable destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumpla 

la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la realización del 

riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el 

amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa 

convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la eventual obligación 

indemnizatoria está supeditada al contenido de la póliza, es decir a sus diversas condiciones, al 

ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados 

para cada riesgo tomado, etc.. Al respecto siempre se deberán atender los riesgos asumidos por 

la convocada, los valores asegurados para cada uno de los amparos, etc. 

 

Es claro que la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende estrictamente 

de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura exclusivamente se refiere a los 

riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier evento, ni a cualquier riesgo no 

previsto convencionalmente, o excluido de amparo; y con tales argumentos y afirmaciones, es 

más que viable que su H. Despacho decida fallar a favor de mi representada, eximiéndola de 

cualquier obligación que a su cargo pretenda hacerse valer por la llamante en garantía o por la 

parte demandante en cuestión. 

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Juez, declarar probada la presente excepción frente 

al llamamiento en garantía.  

 

G. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y LA INSTITUCIÓN MÉDICA 

DEMANDADA.  

 

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando 

la Ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de 

mi procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad 

entre las partes del contrato.  
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Debe aclararse que las obligaciones de la Aseguradora que represento están determinadas por 

el límite asegurado para cada amparo, por las condiciones del contrato de seguro y por la 

normatividad que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria está estrictamente sujeta a las 

estipulaciones contractuales y al límite asegurado, con sujeción a las condiciones de la póliza; en 

virtud de ello, es válido afirmar desde ya que, de conformidad con la exposición previa, no le 

asiste a mi representada en todo caso la obligación de hacer efectiva la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil No. 371603 vigente entre el 03 de febrero del 2020 hasta el 03 de febrero 

del 2021, toda vez que no se estructuraron los presupuestos para la configuración del riesgo 

asegurado. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.  

 

H. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea 

frente a la demanda o ante el llamamiento en garantía, que se origine en la Ley o en el contrato 

con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y prescripción. 

 

CAPITULO III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LA 

DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

A. Intervención en las pruebas documentales y testimoniales 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos el 

derecho de contradecir las pruebas documentales al proceso y participar en la práctica de las 

testimoniales que lleguen a ser decretadas tanto de la parte demandante, como de la parte 

demandada, así como del correspondiente interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias 

de ratificación y otras pruebas solicitadas. 

 

CAPÍTULO IV. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

• DOCUMENTALES 

 

1. Original del poder que me faculta para actuar como apoderado especial de LIBERTY 

SEGUROS S.A. 

2. Certificado de existencia y representación legal de LIBERTY SEGUROS S.A. 

3. Copia de la carátula, el condicionado particular y general de la Póliza de Responsabilidad Civil 

No. 371603, vigente desde 03 de febrero de 2020 al 03 de febrero de 2021, cuyo tomador y 

asegurado es el DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

A. Interrogatorio de parte a los demandantes: 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su despacho a todos los demandantes: 

 

• Sur Margarita Muñoz Quesada. 

• Myrian Quesada 

• Ingrid Valentina Piedrahita Muñoz 
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• Diana Lizeth Roa Muñoz 

• María Senit Obando Quesada 

• Ana Delia Quesada 

• Ángela María Muñoz Quesada 

 

Para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante 

cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

B. Interrogatorio de parte a los demandados 

 

Adicionalmente, manifiesto al Despacho que me reservo el derecho de interrogar al representante 

legal de: 

 

• DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD DEL CAUCA 

• CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. 

• DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA DUMIAN 

MEDICAL S.A.S.- 

• MEDIMAS E.P.S. S.A.S., 

 

Para que en audiencia pública absuelvan el interrogatorio que verbalmente o mediante 

cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la demanda. 

 

CAPÍTULO V. NOTIFICACIONES 

 

A la parte actora, y su apoderado, en las direcciones referidas en el escrito de la demanda.  

 

Al codemandado MEDIMAS EPS SAS correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co  

 

Al codemandado CLÍNICA LA ESTANCIA S.A. correo electrónico: gerencia@laestancia.com.co  

 

Al codemandado DUMIAN MEDICAL S.A. en la carrera 36ª # 6 – 42 Cali – Valle del Cauca Correo 

electrónico: juridico@dumianmedical.net  - notificaciones.judiciales@dumianmedical.net  

  

A mi procurada LIBERTY SEGUROS S.A. en la calle 72 No. 10 -07 piso 7 de Bogotá D.C. Email: 

co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com    

 

Al suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100 Oficina 212 de la ciudad de Cali (V); correo 

electrónico notificaciones@gha.com.co  

  

Cordialmente, 

 

  

 GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.  
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Señores  
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN  
E.            S.              D. 
 
 
Referencia:  Poder Especial    

Proceso:   REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante (s): SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS  
Demandado (s):  DUMIAN MEDICAL S.A.S. Y OTROS 
Radicado:  19-001-33-33-008-2020-00141-00 
 
 

MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 93.236.799 de Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT. 
860.039.988-0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., tal y 
como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
AVILA, domiciliado en Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 39.116 expedida por el C. S. de la J. abogado titulado y en ejercicio, con correo 
electrónico notificaciones@gha.com.co para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora 
actúen en este proceso.  
 
El apoderado queda facultado para contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, 
transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder 
especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y 
presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos del proceso y en 
general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la compañía, 
y de manera especial para notificarse del auto admisorio y/o auto que admite llamamiento en garantía. 
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería a mi apoderado, en los términos del presente poder. 
 
Otorgo, 
 

 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA  
C.C No. 93.236.799 de Ibagué 
 
 
 
Acepto,  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. 39.116 del C.S.J.  
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                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LIBERTY SEGUROS S A                             
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Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".
 
 
Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".
 
 
Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).
 
 
Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.
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Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  1382  del 18 de junio de 2014, inscrito el 3 de
julio  de  2014  bajo  el  No.  00142014 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  110013103010201400266  de  Marcela  Díaz  Vanegas,  Carmen  Lucia
Vanegas  Contreras,  Sandra Liliana Díaz Vanegas, Milena Díaz Vanegas,
Deyanira  Díaz  Vanegas,  Luz Andrea Díaz Vanegas y Jenny Johanna Díaz
Vanegas  contra  Eleazar  Macia Cardona, Jorge Enrique Buitrago López,
LIBERTY  SEGUROS S.A. y TRANSPORTES JBL SAS, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
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Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 19-02618 del 04 de julio de 2019, inscrito el 11
de  Julio  de  2019 bajo el No. 00178069 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  De  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
2019-00341  de:  Luz  Margoth  Cardenas  Calderon CC. 52.618.109, Yidy
Haybell  Urrego  Cárdenas CC.1.020.745.535, Andrey Urrego Cárdenas CC.
1.020.750.655,  Sebastián  Urrego  Cárdenas CC. 1.032.427.355, contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0882  del 08 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179138  del  libro VIII, el Juzgado
Segundo  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso   Verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.
230013103002-2019-00132-00  de:  María  del Carmen Pérez Vidal, Carmen
Cecilia  Cantero Pérez, Aljadis María Cantero, Edelmira Cantero Pérez,
Edwin  Cantero Pérez, Juan Ernesto Cantero Pérez, Neider Cantero Díaz,
Yeison  Cantero  Julio, Consuelo De Jesús Cantero Pérez, y Ángela Rosa
Cantero  Pérez contra: Juan de Jesús Báez Muñoz, EXPRESO BRASILIA S.A.
y  COMPAÑIA  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
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de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4608/2019-00230-00  del  23 de octubre de 2019,
inscrito  el  30  de  Octubre  de  2019 bajo el No. 00181004 del libro
VIII,  el Juzgado 10 Civil del Circuito de Oralidad De Cali (Valle del
Cauca),  comunicó  que  en  el  proceso  verbal- responsabilidad civil
extracontractual   No.   76001-31-03-010-2019-00230-00  de:  Christian
Garcia  Vanegas CC.1.144.095.527, Dainer Garcia CC. 16.610.546, Martha
Cecilia  Vanegas  Cuervo  CC. 31.959.648, Jose Dario Tovar Vanegas CC.
1.130.599.420,  Contra:  LIBERTY  SEGUROS  SA,  Reimundo  Hernan Lopez
Silva  CC.  3.348.138  y  Carlos  Rodriguez Castrillon CC. 79.529.347,
Apoderado  Yamile  Gutierrez  Rocha,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 506 del 17 de febrero de 2020, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad  civil extracontractual) No. 680013103004201900398 00
de:  Ana  Marcela  Lizarazo  Duran CC. 1.098.659.484, Contra: Reinaldo
Amorocho  Acevedo  CC.  5.727.156  y  LIBERTY  SEGUROS SA, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de Agosto de 2020 bajo el
No. 00184958 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 596 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Buga  (Valle  del Cauca), inscrito el 6 de Julio de
2021  con  el No. 00190433 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso VERBAL -
RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL No.76111310300120190009700 de
Jacqueline  Herrán  Beltran CC.66.905.941, actuando en nombre propio y
en   representación   de   la   menor   Valentina   Gutierrez  Herrán,
identificada  con Registro Civil No. 1.109.115.309, Juan Carlos Herrán
Beltran  CC.94.487.965, Etelvina Beltran Mogollón CC.24.481982 y Jorge
Eliecer  Gutierrez  CC.16.798.336,  contra Luis Alfredo Villegas Mejia
CC.  6.450.687,  SERVIAGRICOLA  DE  COLOMBIA  SAS, Carlos Arturo Serna
Uribe CC.10.197.598 y LIBERTY SEGUROS S.A.
 
 
 
                                           Página 5 de 54



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de julio de 2021 Hora: 12:56:05

                                       Recibo No. AB21075834

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21075834D99AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 111 del 13 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020 con el
No. 02619824 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Matthew Edwin Johnson     P.P. No. 000000550795352 
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Lara   Maria  Alexandra   P.P. No. 000000528666918 
                  Sojka                                              
 
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 000000093236799 
                  Prada                                              
 
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 000000080231797 
                  Rodriguez Sepulveda                                
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. 000000F39946460 
                  Larrain Donoso                                     
 
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. 000000PT6438867 
 
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 000000525206190 
 
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 000000043611733 
                  Guzman                                             
 
Quinto Renglon    Noe  Moreno Cabezas       C.C. No. 000000079864404 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Principal         A S                                                
 
Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  000001032377154
Principal         Hernandez Ramirez         T.P. No. 182667-T        
 
Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.  No.  000000052469803
Suplente          Restrepo                  T.P. No. 107033-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2017, inscrita el 7 de junio de 2017 bajo el No. 00037368
del  libro  V,  compareció Alexa Riess Ospina, identificada con Cédula
de  Ciudadanía  No. 35.468.209, quien actúa en nombre y representación
de  LIBERTY  SEGUROS S.A. Y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de
la   presente  Escritura  Pública,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  al  Señor  Cesar Alberto Rodríguez Sepúlveda, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  80.231.797,  para  que  en  nombre y
representación  de  las  mencionadas  sociedades efectué y ejecute sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1).  Firmar  cartas  de objeción a las reclamaciones que
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presenten  los  asegurados  o los terceros efectuados y que tengan que
ver  con  todas las pólizas emitidas por LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.,
y  LIBERTY SEGUROS S.A. 2). Firmar las reconsideraciones de objeciones
y  en  general, cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones,  de  LIBERTY  SEGUROS  DE VIDA S.A., y
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  3).  Firmar  todos  los  derechos  de petición
enviados  o  recibidos  por  LIBERTY  SEGUROS  DE VIDA S.A., y LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4). Firmar los traspasos y demás documentos de tránsito
ante    las   autoridades   correspondientes   del   orden   nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha  función  respecto  de  las  adquisiciones  y  ventas de
vehículos  automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.,
con   ocasión   de   siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha
aseguradora.  5).  Firmar  los documentos de cancelación de matrículas
de  licencias  de  tránsito  de  los  vehículos  y motocicletas en los
cuales  figura como propietario o vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS
S.A.  6).  Firmar  los  contratos de venta de salvamentos de vehículos
automotores,   motocicletas   y  bienes  muebles,  correspondientes  a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  7).  Firmar poderes ante los juzgados penales,
fiscalías,  Dian,  y  demás  autoridades,  competentes para obtener la
recuperación  y  entrega  de vehículos de propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.   El  apoderado  queda  investido  y  con  todas  las  facultades
inherentes  al  ejercicio de este mandato, de manera que siempre tenga
facultad  para  obrar  en  nombre  y  representación de las sociedades
poderdantes  en  los  términos  de este poder. 8). Firmar contratos de
transacción relacionados con siniestros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
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demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
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de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
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Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
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orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
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calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
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administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
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declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
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conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
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Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
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C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
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amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
 
                                          Página 22 de 54



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 12 de julio de 2021 Hora: 12:56:05

                                       Recibo No. AB21075834

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21075834D99AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
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DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
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amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
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medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
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actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
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del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
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del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
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del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
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administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-1 y matrícula
No.  725744-16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
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pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
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documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
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en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
 
Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S  A 3. Firmar contratos de transacción para el pago
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
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que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000
 
Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2017, inscrita el 7 de junio de 2017 bajo el No. 00037368
del  libro V, compareció Alexa Riess Ospina identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  35.468.209  quien actúa en nombre y representación de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Cesar Alberto
Rodríguez   Sepúlveda   identificado   con   Cédula   Ciudadanía   No.
80.231.797,  para  que  en  nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1). Firmar cartas de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  efectuados  y  que  tengan  que  ver  con  todas las pólizas
emitidas  por LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A. 2).
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier
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comunicación  que  ver  con avisos de siniestros y/o reclamaciones, de
LIBERTY  SEGUROS DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A. 3). Firmar todos
los  derechos  de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  y  LIBERTY  SEGUROS S.A. 4). Firmar los traspasos y demás
documentos  de tránsito ante las autoridades correspondiente del orden
nacional,   departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas  y
privadas  que  tengan  dicha  función  respecto de las adquisiciones y
ventas  de  vehículos  automotores  que  figuren  a  nombre de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  con  ocasión de siniestros de vehículos asegurados por
dicha  aseguradora.  5).  Firmar  los  documentos  de  cancelación  de
matrículas  de  licencias  de tránsito de los vehículos y motocicletas
en  los  cuales figura como propietario o vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  6).  Firmar  los  contratos  de venta de salvamentos de
vehículos     automotores,     motocicletas    y    bienes    muebles,
correspondientes  a  LIBERTY SEGUROS S.A. 7). Firmar poderes antes los
juzgados  penales,  fiscalías,  DIAN, y demás autoridades, competentes
para  obtener  la  recuperación y entrega de vehículos de propiedad de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  El  apoderado  queda investido y con todas las
facultades  inherentes  al  ejercicio  de  este mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para obrar en nombre y representación de las
sociedades  poderdantes  en  los  términos  de  este poder. 8). Firmar
contratos de transacción relacionados con siniestros.
 
Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
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los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
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relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
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Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin número, del 31 de mayo de 2019, inscrito el
6  de  Junio  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041585 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Junior   Gama  Suarez,  identificado  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  80.736.012  para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD $100.000.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar
derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
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administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
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el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
Ministerio de Trabajo.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043859 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y suficiente a Arturo Estupiñán Bosiga, identificado
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.655.327, para que en nombre y
representación   de   la   mencionada  Sociedad:  Suscriba  contratos,
ofertas,  comunicaciones  y  todos  los  documentos  relacionados  con
intermediarios   de   seguros   y  corredores  de  seguros,  así  como
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información   a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general a terceras personas.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
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autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
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tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
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ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
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compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
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de COP$375.000.000.000 por grupo económico.
 
Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX             
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX             
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
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integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07                       
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A. 
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.151.229.693.964
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
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Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de abril de 2021.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 6 de julio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS, HOSPITALES E INSTITUCIONES PRIVADAS DEL SECTOR
SANIDAD

Pag. 1 de  3

RAMO PRODUCTO PÓLIZA CERTIFICADO DOCUMENTO

2006 111715 371603 0 7

TIPO DE DOCUMENTO

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN SUC / ADN
VIGENCIA DEL SEGURO

DESDE HASTA
VIGENCIA DOCUMENTO

DESDE HASTA
DÍAS

ALTA DE PÓLIZA

BOGOTÁ, D.C 2021-JUL-21 2000012 2020-FEB-03 00:00
HORAS 2021-MAR-03 00:00

HORAS 2020-FEB-03 2021-FEB-03 366

 NOMBRE:

 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN:

 DIRECCIÓN:

TOMADOR

TELÉFONO: CIUDAD:
DUMIAN MEDICAL SAS

NIT 8050277431 5185000 CALI

CARRERA 36A 6 42

 NOMBRE:

 TIPO Y No. DE IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO: CIUDAD:

 DIRECCIÓN:

ASEGURADO
DUMIAN MEDICAL SAS

NIT 8050277431 5185000 CALI
CARRERA 36A 6 42

BENEFICIARIO

 DIRECCION COMERCIAL
CIUDAD:CARRERA 36A 6 42

 ACTIVIDAD ECONOMICA

VALLE DEL CAUCA
COLOMBIA

CALI
 PAIS:

DEPARTAMENTO: DIRECCION:

TERCEROS AFECTADOS

AMPAROS DEDUCIBLES
SUBLIMITES

EVENTO VIGENCIA
Ver en ObservacionesResponsabilidad civil profesional médica 500,000,000 1,000,000,000
Ver en Observaciones Predios, labores y operaciones  1,000,000,000  1,000,000,000
Ver en Observaciones Uso de equipos y aparatos médicos (por declaración expresa)  500,000,000  500,000,000
Ver en Observaciones Gastos de defensa  35,000,000  70,000,000
Ver en Observaciones Perjuicios extrapatrimoniales  200,000,000  400,000,000

139,320,000

8,000

26,472,320

165,800,320

PRIMA NETA

GASTOS DE EXPEDICIÓN

IVA
TOTAL A PAGAR

$

$

$

$2021-FEB-03

FECHA FIN DE COBRO

2020-FEB-0330146088

RECIBO DE PAGO

FECHA LÍMITE DE PAGO

Anual 2020-AGO-08

FECHA DE INICIO COBRO

FECHA DE COBRO

CLAVE COMPAÑÍAINTERMEDIARIO

7022032

CÓDIGO CÍA.

LIBERTY SEGUROS S.AM D M ASESORES DE SEGUROS Y CIA. LTDA.

COASEGURO

4030744

% PART.

100%

PARTICIPACIÓN INTERMEDIARIO
TELÉFONO

1

% PART. TIPO

100% A

 CONDICIONADO GENERAL
30/12/2019-1333-P-06-RESPCIVCLINHOSPC-D00I

Las condiciones generales de su póliza se encuentran disponibles para su descarga en nuestra página Web www.libertycolombia.com.co en la ruta "Inicio \ Empresa \ Lyberty Responsabilidad Civil". Si usted
prefiere puede solicitarlo en nuestra Unidad del Servicio al Cliente, Línea Nacional gratuita: 01 8000 113390 / 115569;Desde Bogotá: 3 07 70 50; E-mail: servicioalcliente@Libertycolombia.com

TOMADOR
FIRMA AUTORIZADA

LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860.039.988-0
FIRMA AUTORIZADA

NÚMERO REFERENCIA PARA PAGO 30146088

ARTICULO 1068 del Código de Comercio: Terminación automática del contrato de seguro. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima y de los gastos causados con prima devengada y de los gastos causados con ocasión
de la de la expedición del contrato.

El contrato de seguros podrá ser revocado unilateralmente por cualquiera de las partes contratantes, previa solicitud por escrito, de conformidad con lo previsto en el artículo 1071 del Código de Comercio.
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PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS, HOSPITALES E INSTITUCIONES PRIVADAS DEL SECTOR
SANIDAD

Pag. 2 de  3

RAMO PRODUCTO PÓLIZA CERTIFICADO DOCUMENTO

2006 111715 371603 0 7

AMPAROS DEDUCIBLES
SUBLIMITES

EVENTO VIGENCIA

 CLAUSULAS
EMISION POLIZA NUEVA VIGENCIA 2020 ¿ 2021 DE ACUERDO AL BPM 2020932906

ACTIVIDAD: CLINICAS Y HOSPITALES

SE RELACIONAN LAS SEDES Y SUS DIRECCIONES:

- CLINICA DEL CAFE: CARRERA 12 0 - 75 / ARMENIA - QUINDIO
- UCI PEREIRA DUMIAN: CALLE 9 20 - 60 / PEREIRA - RISARALADA
- CLINICA MARIANGEL: CARRERA 36A 6 - 42 / TULUA - VALLE DEL CAUCA
- UCI DUMIAN SANTA ANA: AV 11E 8 41 / CUCUTA - NORTE DE SANTANDER
- UCI DUMINA LOS CHORROS: CARRERA 36A 6 - 42 / CALI - VALLE DEL CAUCA
- CLINICA SANTA GRACIAS: CARRERA 15 15 - 49 / POPAYAN - CAUCA

CONDICIONES PARTICULARES:
- MODALIDAD: CLAIMS MADE PARA EL AMPARO DE RC PROFESIONAL CLÍNICAS/HOSPITALES
- RETROACTIVIDAD DESDE: 03/02/2019
- NO OPERA RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL LÍMITE ASEGURADO
DEDUCIBLES
GASTOS DE DEFENSA 10% MINIMO 15.000.000 $ COL
DEMAS AMPAROS 10% MINIMO 62.000.000 $ COL
EXCLUSIONES PARTICULARES
- SE EXCLUYE: GASTOS MÉDICOS // DICTAMENES PERICIALES
- PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN
- PERJUICIOS DERIVADOS DEL TRATAMIENTO A UN PACIENTE
- PERJUICIOS POR MODIFICACIONES O CAMBIO DE SEXO
- ENFERMEDAD PROFESIONAL O ACCIDENTE DE TRABAJO
- CONTAMINACIÓN PAULATINA
- DISCRIMINACIÓN, ACOSO Y/O HUMILLACIÓN
- ABANDONO Y/O NEGATIVA DE ATENCIÓN MÉDICA, SALVO LO SEÑALADO EN LA LEY 23 DE 1981, ARTÍCULO 7 O LAS QUE PUEDAN MODIFICAR LA PRESENTE LEY:
A. QUE EL CASO NO CORRESPONDA A SU ESPECIALIDAD,
B. QUE EL PACIENTE RECIBA LA ATENCIÓN DE OTRO PROFESIONAL QUE EXCLUYA LA SUYA,
C. QUE EL ENFERMO REHUSÉ CUMPLIR LAS INDICACIONES PRESCRITAS.

TERMINOS Y EXCLUSIONES SEGÚN CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA P-06-RCHC-01.

Daño extrapatrimonial
Cuando el daño tiene origen en una lesión corporal (daño corporal) cubre los siguientes tipos de perjuicios:
  Moral, tendiente a compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño
  A la salud o fisiológicos, encaminados a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la integridad corporal. Este concepto de daño a la salud concreta la
reparación del perjuicio relativo a las afectaciones a la integridad psicofísica de la persona, reuniendo perjuicios tales como: el fisiológico, el biológico, el estético, el sexual, el psicológico,
entre otros, (reúne esas manifestaciones de la persona al concepto y derecho que las engloba,  la salud ).
  A la vida relación, alteración grave a las condiciones de existencia, reconocimiento individual o autónomo  del daño (derecho al buen nombre, al honor, a la honra, derecho a tener familia,
entre otros)
  Otras daños definidos por la jurisprudencia como extrapatrimoniales

Daño extrapatrimonial
Cuando el daño tiene origen en una lesión corporal (daño corporal) cubre los siguientes tipos de perjuicios:
  Moral, tendiente a compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño
  A la salud o fisiológicos, encaminados a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la integridad corporal. Este concepto de daño a la salud concreta la
reparación del perjuicio relativo a las afectaciones a la integridad psicofísica de la persona, reuniendo perjuicios tales como: el fisiológico, el biológico, el estético, el sexual, el psicológico,
entre otros, (reúne esas manifestaciones de la persona al concepto y derecho que las engloba,  la salud ).
  A la vida relación, alteración grave a las condiciones de existencia, reconocimiento individual o autónomo  del daño (derecho al buen nombre, al honor, a la honra, derecho a tener familia,
entre otros)

TOMADOR
FIRMA AUTORIZADA

LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860.039.988-0
FIRMA AUTORIZADA
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  Otras daños definidos por la jurisprudencia como extrapatrimoniales

DE ACUERDO A LO SOLICITADO BAJO EL BPM 201197598, SE INDICA:

SE AMPARA

-CLÍNICA EL BOSQUE / CARTAGENA

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN CAMBIOS.

Daño extrapatrimonial
Cuando el daño tiene origen en una lesión corporal (daño corporal) cubre los siguientes tipos de perjuicios:
  Moral, tendiente a compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño
  A la salud o fisiológicos, encaminados a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la integridad corporal. Este concepto de daño a la salud concreta la
reparación del perjuicio relativo a las afectaciones a la integridad psicofísica de la persona, reuniendo perjuicios tales como: el fisiológico, el biológico, el estético, el sexual, el psicológico,
entre otros, (reúne esas manifestaciones de la persona al concepto y derecho que las engloba,  la salud ).
  A la vida relación, alteración grave a las condiciones de existencia, reconocimiento individual o autónomo  del daño (derecho al buen nombre, al honor, a la honra, derecho a tener familia,
entre otros)
  Otras daños definidos por la jurisprudencia como extrapatrimoniales

Daño extrapatrimonial
Cuando el daño tiene origen en una lesión corporal (daño corporal) cubre los siguientes tipos de perjuicios:
  Moral, tendiente a compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño
  A la salud o fisiológicos, encaminados a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la integridad corporal. Este concepto de daño a la salud concreta la
reparación del perjuicio relativo a las afectaciones a la integridad psicofísica de la persona, reuniendo perjuicios tales como: el fisiológico, el biológico, el estético, el sexual, el psicológico,
entre otros, (reúne esas manifestaciones de la persona al concepto y derecho que las engloba,  la salud ).
  A la vida relación, alteración grave a las condiciones de existencia, reconocimiento individual o autónomo  del daño (derecho al buen nombre, al honor, a la honra, derecho a tener familia,
entre otros)
  Otras daños definidos por la jurisprudencia como extrapatrimoniales

Daño extrapatrimonial
Cuando el daño tiene origen en una lesión corporal (daño corporal) cubre los siguientes tipos de perjuicios:
  Moral, tendiente a compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño
  A la salud o fisiológicos, encaminados a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la integridad corporal. Este concepto de daño a la salud concreta la
reparación del perjuicio relativo a las afectaciones a la integridad psicofísica de la persona, reuniendo perjuicios tales como: el fisiológico, el biológico, el estético, el sexual, el psicológico,
entre otros, (reúne esas manifestaciones de la persona al concepto y derecho que las engloba,  la salud ).
  A la vida relación, alteración grave a las condiciones de existencia, reconocimiento individual o autónomo  del daño (derecho al buen nombre, al honor, a la honra, derecho a tener familia,
entre otros)
  Otras daños definidos por la jurisprudencia como extrapatrimoniales

Daño extrapatrimonial
Cuando el daño tiene origen en una lesión corporal (daño corporal) cubre los siguientes tipos de perjuicios:
  Moral, tendiente a compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño
  A la salud o fisiológicos, encaminados a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la integridad corporal. Este concepto de daño a la salud concreta la
reparación del perjuicio relativo a las afectaciones a la integridad psicofísica de la persona, reuniendo perjuicios tales como: el fisiológico, el biológico, el estético, el sexual, el psicológico,
entre otros, (reúne esas manifestaciones de la persona al concepto y derecho que las engloba,  la salud ).
  A la vida relación, alteración grave a las condiciones de existencia, reconocimiento individual o autónomo  del daño (derecho al buen nombre, al honor, a la honra, derecho a tener familia,
entre otros)
  Otras daños definidos por la jurisprudencia como extrapatrimoniales

Uso de equipos y aparatos médicos (por declaración expresa)
Daños que se causen por el uso de equipos y aparatos médicos dentro del normal desarrollo de la práctica  médica del asegurado
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PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS, 
HOSPITALES E INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD 
 
 
Liberty Seguros S.A., que en adelante se llamará Liberty, en consideración a lo declarado por el tomador en la 
solicitud de seguro, conviene cubrir la responsabilidad civil profesional del asegurado, derivada del desarrollo de 
la actividad de clínica, hospital y/o institución del sector de la salud, por los profesionales vinculados y/o 
adscritos, de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. 
 
El alcance general de la cobertura está delimitado por las siguientes coberturas y exclusiones. 
 
 
1. COBERTURAS  

A. Responsabilidad civil profesional. 
B. Uso de equipos y aparatos médicos. 
C. Gastos de defensa. 

 
 
2. EXCLUSIONES  

 
Exclusiones de responsabilidad civil profesional 

 
Bajo el presente contrato se excluye para todas las coberturas contratadas, las reclamaciones derivadas de: 
 

 Reclamaciones por daños causados en el ejercicio de la profesión médica / odontológica, con fines 
diferentes al cualquier tipo de procedimiento, intervención, diagnóstico y/o tratamiento médico. 

 Cualquier pago derivado de una responsabilidad solidaria a la que sea condenado el asegurado junto con 
otra u otras personas naturales o jurídicas. Por lo tanto, este seguro ampara única y exclusivamente la 
proporción de la condena que deba asumir el asegurado sin tomar en cuenta la figura jurídica de la 
solidaridad y sin que se le pueda hacer extensiva a la aseguradora la obligación de pago a cargo de 
terceros diferentes del asegurado dentro de la póliza por efecto de condenas solidarias. 

 Daños causados por la prestación de servicios por personas que no están legalmente habilitadas para 
ejercer la profesión o no cuentan con la respectiva autorización o licencia otorgada por la autoridad 
competente. 

 Reclamaciones relacionadas con el resultado del procedimiento, tratamiento, intervención o 
diagnóstico, cuando los perjuicios no sean consecuencia directa de una lesión, por error u omisión del 
profesional. 

 Reclamaciones por daños causados por la prestación de un servicio profesional bajo la influencia de 
sustancias intoxicantes, alcohólicas o narcóticas. 

 Responsabilidad civil profesional por cirugía plástica o estética, salvo que se trate de intervenciones de 
cirugía reconstructiva posterior a un accidente o cirugía correctiva de anormalidades congénitas. 

 Reclamaciones relacionadas con tratamientos destinados a impedir o provocar un embarazo o la 
procreación (como, por ejemplo, esterilización, fertilización in vitro y aborto), al igual que los perjuicios 
financieros o económicos como consecuencia de la prestación de cualquiera de estos servicios, como, 
por ejemplo, el pago de gastos de manutención. No obstante lo anterior, quedan cubiertos los daños a 
consecuencia de una intervención necesaria y patológicamente indicada o aquellos derivados de orden 
legal. 
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 Perjuicios por modificaciones y/o cambio de sexo. En todo caso, quedan excluidas expresamente las 

reclamaciones relacionadas con el resultado de la intervención. 

 Responsabilidad civil profesional por tratamientos y/o procedimientos innecesarios, emisión de 
dictámenes periciales, violación del secreto profesional y todos aquellos perjuicios que no sean 
consecuencia directa de una lesión o daño causado por el tratamiento a un paciente. 

 Reclamaciones por daños genéticos, o relacionados con manipulaciones genéticas. 

 Reclamaciones por daños relacionados directa o indirectamente con el SIDA o con virus del tipo VIH. 

 Daños causados a personas que ejerzan actividades profesionales o científicas en los predios donde se 
desarrolla la actividad asegurada, y que, como consecuencia de su labor, se encuentren expuestas a 
riesgos como rayos o radiaciones derivadas de aparatos y materiales cubiertos en la póliza y a riesgos de 
infección o contagio con enfermedades o agentes patógenos. 

 Reclamaciones orientadas al reembolso de honorarios profesionales. 

 Reclamaciones por daños causados por la aplicación de anestesia general o mientras el paciente se 
encuentre bajo anestesia general, si esta no fue aplicada por un especialista en una clínica / hospital 
acreditados para esto. 

 Reclamaciones originadas y/o relacionadas con fallos de tutela y fallos, donde no se declare que el 
asegurado es civilmente responsable y no se fije claramente la cuantía de la indemnización. 

 Actos médicos o hechos conocidos y/o reclamados al asegurado antes del inicio de vigencia de la 
presente póliza, aunque la reclamación se haga durante la vigencia de la póliza. 

 Abandono y/o negativa de atención médica, salvo lo señalado en la ley 23 de 1981, artículo 7 o las que 
puedan modificar la presente ley: 

a. Que el caso no corresponda a su especialidad;  
b. Que el paciente reciba la atención de otro profesional que excluya la suya;  
c. Que el enfermo rehúse cumplir las indicaciones prescritas. 

 Reclamaciones por daños o perjuicios causados por tratamientos, medicamentos y/o equipos o aparatos 
médicos que se encuentren en fase experimental y/o no se encuentren debidamente reconocidos por la 
ciencia. 

 Reclamaciones por daños o perjuicios causados con equipos o aparatos médicos, cuando estos no se han 

mantenido en perfecto estado conservación y funcionamiento o cuando exista una omisión deliberada 

de las reparaciones necesarias de equipos, artefactos o instalaciones. 

 Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes. 

 Errores e inexactitudes diferentes a la prestación del servicio de salud. 

 Responsabilidad civil profesional del área o actividades netamente administrativas. 

 Perjuicios causados por el incumplimiento de contratos y en fin de toda responsabilidad civil de 

naturaleza contractual. 

 Perjuicios derivados de hechos ocurridos fuera del territorio nacional colombiano. 

 Perjuicios causados por la inobservancia de disposiciones legales, así como las multas, penas, castigos. 

 Accidente de trabajo y/o enfermedad profesional, endémicas o epidémicas. 

 Contaminación paulatina. 

 Discriminación, acoso y/o humillación. 

 Riesgo biológico. 

 Responsabilidad civil productos 

 Conciliaciones y/o acuerdos sin previa autorización de Liberty. 

 Riesgos de internet –  riesgo cibernético. 

 Operaciones o productos en los que se empleen materiales nucleares, radioactivos, asbesto, amianto, 

vacunas y sustancias tales como des (dietilestilbestrol), oxiguinolina y formaldehido. 

 Fuerza mayor o causa extraña. 
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3. DEFINICIÓN DE COBERTURAS 
 

A. Responsabilidad civil profesional 
 
Indemnizar los daños patrimoniales y perjuicios extrapatrimoniales causados a un tercero a consecuencia de 
errores u omisiones profesionales, cometidos por personal médico y/o asistencial, bajo cualquier vínculo 
laboral con el asegurado o autorizados por este para trabajar dentro sus instalaciones, en el ejercicio de sus 
actividades al servicio del mismo y por los cuales el asegurado sea civilmente responsable. 
 
Igualmente, se cubre la responsabilidad civil profesional imputable al asegurado como consecuencia de la 
sustitución que haya hecho sobre otro profesional de la misma especialidad siempre que este haya cumplido 
con las instrucciones/ especificaciones dadas por el asegurado, no se cubre la responsabilidad profesional 
propia del médico sustituto. 
 
Esta cobertura incluye, la responsabilidad civil profesional del asegurado como consecuencia de los daños 
y/o perjuicios causados por errores que provengan de una falla en la elaboración, utilización, especificación 
o instrucción incluyendo el suministro de bebidas, alimentos, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, 
drogas o medicamentos, siempre y cuando el suministro sea parte necesaria de la prestación del servicio y 
que hayan sido elaborados por el asegurado bajo su supervisión directa o por terceras personas a quienes el 
asegurado haya delgado su elaboración mediante convenio especial y estén directamente registrados 
mediante autoridad competente.  
 

B. Uso de equipos y aparatos médicos 
 
Se cubre la responsabilidad civil profesional derivada de la posesión o uso de aparatos y equipos médicos 
utilizados en procedimientos médicos en general, siempre y cuando estén reconocidos por la ciencia médica. 
 

C. Gastos de defensa 
 
Liberty, previa aprobación y aun en exceso del límite asegurado, reconocerá el pago de honorarios de 
abogado que efectúe el asegurado para defenderse en un proceso civil, siempre y cuando los hechos por los 
que se demanda estén cubiertos en la póliza y hubieren sido avisados a Liberty dentro de los tres días 
siguientes a su notificación.  
 
La presente cobertura opera por reembolso conforme a las tarifas del colegio de abogados de la respectiva 
ciudad, previa aplicación del deducible pactado. 
 
De igual forma, los gastos judiciales serán reconocidos cuando la demanda fuere infundada, falsa o 
fraudulenta por parte del demandante, con excepción de: 
 
1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato de seguro. 
2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de Liberty. 
3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero afectado excede la suma que delimita la 

responsabilidad de Liberty, esta solo responderá por los gastos del proceso, en proporción a la cuota 
que le corresponda en la indemnización. 
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4. CONDICIONES GENERALES 
 
4.1. Límite asegurado 
 
Es el máximo valor que Liberty llegaría a indemnizar por cada siniestro y por el total de siniestros que puedan 
ocurrir durante la vigencia del seguro, que se causen con ocasión de un evento cubierto. 
 
Sublímite: es el máximo valor a indemnizar por parte del asegurador por cada evento indemnizable que 
pueda ocurrir durante la vigencia del seguro sin que incremente el límite asegurado. 
 
4.2. Límite territorial 
 
El presente seguro se refiere única y exclusivamente a actividades realizadas en el territorio colombiano bajo 
legislación y jurisdicción colombiana. 
 
 

5. TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA 
 
Salvo acuerdo entre Liberty y el tomador, el pago de la prima se deberá realizar a más tardar dentro de los 
45 días siguientes a la fecha de inicio de vigencia del seguro. 
 
Su incumplimiento producirá la terminación automática del movimiento no pagado, así mismo, el pago por 
fuera del tiempo establecido no reactivará el seguro, por lo que da derecho al tomador de reclamar el total 
de la prima pagada.  
 
 

6. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO  
 
La cobertura del seguro terminará:  
 

a) Por mora en el pago de la prima 
b) Por solicitud del asegurado, en cualquier momento.  
c) Por Liberty de manera unilateral, mediante escrito con 10 días de antelación a la cancelación de la 

póliza.  
d) De manera automática, en el momento en que el tomador/asegurado sea legalmente inhabilitado 

para el ejercicio de su actividad. En caso que la inhabilidad se refiera a una o varias personas 
vinculadas laboralmente o autorizadas para trabajar en las instalaciones del tomador/asegurado, el 
seguro terminará automáticamente para estas personas, las cuales se considerarán excluidas de la 
cobertura. 

 
La terminación por parte del tomador le dará derecho de exigir la devolución de la prima no devengada a 
partir de su revocación, en cuyo caso Liberty tendrá derecho a cobrar la prima a prorrata para el tiempo en 
que el seguro ha estado vigente, más un recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la anualidad. 
 
 

7. SINIESTRO 
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Para efecto de la cobertura de responsabilidad civil profesional, y equipos y aparatos médicos, se entiende 
por siniestro como el acto médico o hecho dañoso por el que se le imputa responsabilidad al asegurado, 
ocurridos durante la vigencia de la póliza o del periodo de retroactividad pactado y cuyas consecuencias sean 
reclamadas por primera vez al asegurado o a Liberty, por vía judicial o extrajudicial, durante la vigencia de la 
póliza. 
 
 

8. OBLIGACIONES DEL TOMADOR/ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Comunicar a Liberty la ocurrencia de: 
 
Cualquier evento que pueda dar lugar al pago de indemnización bajo esta póliza, dentro del término legal de 
tres (3) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer tal 
circunstancia. 
 
Cuando ocurra un siniestro cubierto por esta póliza, el tomador/asegurado tienen la obligación de emplear 
los medios que disponga para impedir su expansión o progreso. 
 
Acompañar las pruebas legales pertinentes (dictámenes médicos, historias clínicas, facturas, etc.), y   
comunicar   por   escrito a Liberty todos los detalles y hechos, que demuestren plenamente la responsabilidad 
del tomador/asegurado, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de los perjuicios causados, así como la 
relación de causalidad con la prestación del servicio. 
 
 

9. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
El tomador/asegurado, tercero damnificado o beneficiario perderá todo derecho de exigir una 
indemnización cuando: 
 
a) Los daños o perjuicios hayan sido causados intencionalmente por el asegurado, por sus representantes 
legales o con su complicidad o participación. 
 
b) La reclamación fuese presentada de cualquier forma fraudulenta, declaraciones falsas, se aportaren 
documentos engañosos o dolosos o se omita información de manera maliciosa. 
 
 

10. DERECHOS DE LIBERTY EN CASO DE SINIESTRO 
 
Inspeccionar los edificios, locales o sitios en los que incurrió el siniestro. 
 
Colaborar con el asegurado para evaluar médica y económicamente los perjuicios efectivamente causados y 
determinar la causa y consecuencias de los mismos, para lo cual Liberty se reserva el derecho de examinar a 
la víctima y de ingresar a los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza y revisar demás 
documentos del tomador/asegurado e historias clínicas relacionadas con el reclamo. Sin embargo, en ningún 
caso significará aceptación por parte de Liberty de alguna obligación para el pago de la indemnización. 
 
Los derechos conferidos a Liberty por esta condición podrán ser ejercidos en cualquier momento o hasta 
tanto el tomador/asegurado o la víctima, por decisión propia, le comuniquen por escrito que renuncia y/o 
desiste de la reclamación presentada judicial o extrajudicialmente. 
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11. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
El tercero afectado o beneficiario deberá presentar por escrito a Liberty la correspondiente reclamación 
acompañada de los documentos que acrediten la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, 
utilizando cualquiera de los medios probatorios permitidos por la ley. 
 
Si hubiere lugar a un siniestro cubierto por la presente póliza, Liberty tendrá la obligación de pagar al 
asegurado o tercero afectado que corresponda, la indemnización correspondiente por la pérdida 
debidamente comprobada, dentro del mes siguiente a formalizada la reclamación. Si el reclamo es rechazado 
por Liberty se seguirá según lo dispuesto por el Código de Comercio.  
 
Liberty no estará obligada a pagar, en ningún caso intereses, daños o perjuicios por los valores que adeude 
el asegurado como resultado de un siniestro y cuyo pago fuere diferido con motivo de cualquier acción 
judicial entre el asegurado y Liberty o con motivo de retención, embargo o cualquier otra medida 
precautelaría solicitada por tercero y ordenada por autoridad competente. 
 
Todas las reclamaciones serán atendidas bajo la jurisdicción y ley colombiana y la correspondiente 
indemnización en todo caso se pagará en la moneda local. 
 

12. SUBROGACIÓN 
 
Cuando Liberty pague una indemnización, tendrá en los términos del artículo 1096 del Código de Comercio, 
el derecho de subrogarse contra las personas responsables del siniestro hasta la concurrencia de su importe.  
 

13. NOTIFICACIONES 
 
Salvo el aviso de siniestro que podrá darse por cualquier medio, cualquier declaración que deban hacerse las 
partes en desarrollo de este contrato, deberá realizarse por escrito a la última dirección registrada en la 
póliza o sus anexos. 
 

14. DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con este contrato, se fija como 
domicilio de las partes el domicilio principal de Liberty o el de sus sucursales en Colombia. 
 
 

15. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE SECTOR ASEGURADOR CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA-
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
 
El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el formulario 
de conocimiento del cliente, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales vigentes y en 
particular con lo dispuesto en la parte I del título IV, capítulo IV de la circular básica jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre 
modificación en lo que respecta a al tomador/asegurado, este deberá informar tal circunstancia a Liberty, 
para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia del Sarlaft se 
entenderá incluida en la presente cláusula. 
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16. DEFINICIONES 
 

Asegurado: es la persona jurídica que bajo esta denominación figura en la carátula de la póliza. Además de 
éste, todos los funcionarios a su servicio, mientras se encuentran en el desempeño de las labores a su cargo, 
pero únicamente con respecto a su responsabilidad como tal. 
  
Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y la terminación de la cobertura que brinda 
el seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula de esta póliza o por anexo. 
 
Periodo de retroactividad: es el periodo de tiempo otorgado desde la fecha antes de inicio de vigencia 
consignada en la caratula de la póliza hasta el inicio de la vigencia de la misma.  
 
En caso que sea la primera póliza que se emitió con Liberty, el periodo de retroactividad deberá estar 
consignado en la póliza. De igual manera, se entenderá que el periodo de retroactividad se extenderá desde 
la fecha en que de manera continua e ininterrumpida Liberty cubrió por primera vez al asegurado bajo una 
póliza de responsabilidad civil profesional emitida anteriormente. 
 
Beneficiario o Tercero afectado: Es la persona natural o jurídica damnificada por el hecho imputable al 
asegurado que genere responsabilidad civil, declarada de acuerdo con la ley, que no tenga relación directa 
con el asegurado hasta en su cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, y tampoco 
ningún grado de subordinación o dependencia. 
 
Acto médico reclamado: reclamación efectuada por el paciente afectado sobre todo procedimiento (médico 
o quirúrgico) realizado por el médico quien actuó basado en sus conocimientos, adiestramiento técnico, 
diligencia y cuidado profesional para curar o aliviar la enfermedad, y quien está exento de garantizar los 
resultados si previamente informo al paciente de los posibles riesgos y consecuencias inherentes al mismo. 
 
Deducible: es la suma que hace parte de la indemnización que por convenio expreso el asegurado asume en 
cada siniestro, según lo estipulado en la caratula de la póliza. El deducible convenido también se aplicará a 
los gastos de defensa. 
 

 
Demás definiciones aplican según lo indicado en el código de comercio de Colombia. 
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